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P A R T E  O F I C I A L  
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 

y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La Imposibilidad de utilizaren muchas 
poblaciones de la isla de Cuba los padrones municipa
les que en el Real decreto de 25 de Noviembre último 
se señalaban como base de la formación del Censo elec
toral, y la interrupción de la residencia que la guerra 
ha impuesto á numerosos habitantes de los pueblos y 
aun de las ciudades, han motivado una consulta del 
Gobernador general para cuya resolución se somete á 
la firma de V, M. el presente decreto.

No pudiendo utilizar los padrones vecinales, nada 
puede sustituirlos de manera tan completa como el 
Censo de población que se termina en estos mismos mo
mentos, y que da una base la más aproximada á la 
exactitud de la población cubana.

Pero el Censo electoral, aun determinado sobre la 
estadística de la población, quedaría por extremo de
fectuoso y afectaría, por tanto, á la autoridad de las 
elecciones que van á verificarse si se exigiera la es
tricta residencia de dos años cuando los rigores de la 
guerra han hecho abandonar su domicilio á poblacio
nes enteras.

Y como esto* dos extremos aparecen determinados 
en el Real decreto de adaptación de la ley Electoral, 
es indispensable, para modificarla, dictar una disposi
ción de igual carácter y autoridad, á fin de que en nada 
sufra la legalidad de la importante función con que 
los ciudadanos de la isla de Cuba van á constituir su 
organismo autonómico.

Fundado en estas consideraciones, el Gobierno tie 
ne la honra de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Diciembre de 1897.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Práxedes R ateo Sagas ta.

REAL DECRETO

De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros; *

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para la formación del Censo en la isla 

de Cuba* que previene el art. 3.° del Real decreto de 25 
de Noviembre último sobre adaptación de la ley Elec
toral de 26 de Junio de 1890, se tendrán presentes las 
hojas del Censo de población que deben quedar termi
nadas en el día de mañana.

Art. 2.° Las operaciones enumeradas en la disposi
ción 3.a transitoria del mismo Real decreto para la 
constitución de las Juntas municipales, se transferirán 
para todos sus efectos al 1,® de Febrero de 1898.’

Art. 3.° Lá condición de residencia durante dos 
años, que para la declaración del derecho electoral 
previene el art. l . ú del referido Real deereto, no se

considerará interrumpida por la ausencia de los veci
nos durante los dos últimos años. En los casos dudosos, 
la Junta Central insular del Censo decidirá lo que esti
me más oportuno.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de lo dispuesto por la 
Real orden de 25 de Septiembre próximo pasado, que 
modificó la reglamentación de los certificados de ori
gen, y en vista de lo indicado por los Gobiernos de las 
Naciones que á continuación se citan;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido mandar:

1.° Que las Aduanas de la Península é islas Balea
res entiendan como Autoridades aceptadas para expe
dir certificados de origen, y  en consecuencia admitan 
desde luego, si reúnen dichos documentos todos los de
más requisitos establecidos, los que expidan los funcio
narios y Corporaciones siguientes:

En Austria Hungría, las Autoridades locales (Mai- 
ries). Cámaras de Comercio y oficinas de Aduanas.

En Francia, las Cámaras de Comercio francesas, los 
Alcaldes (Maires et adjoints), los Comisarios^de policía 
y las oficinas de Aduanas.

En la Gran Bretaña, las Cámaras de Comercio, los 
Alcaldes, Magistrados y oficinas de Aduanas.

En Italia, las Cámaras de Comercio, las Autoridades 
municipales y de Aduanas.

En Portugal, las Autoridades aduaneras, que pue
den ser sustituidas por las fiscales y administrativas.

En Dinamarca, Suecia y Noruega, los Gobernado
res de provincia, y en su defecto los Secretarios de pro
vincia, los Alcaldes y los Notarios públicos.

Y en Turquía, las Aduanas y Autoridades oto
manas.

2.° Que respecto de los países que no figuran en la 
precedente relación por no haberse recibido aún los 
necesarios antecedentes, las Aduanas continúen obser
vando, en cuanto al extremo concreto de que se trata, 
las prácticas hoy en uso, sin perjuicio de lo que opor
tunamente se disponga.

Y 3.° Que se considere vigente la Real orden de 18 
de Octubre de 1892, que autorizó á las Cámaras de Co
mercio españolas, legalmente constituidas en el ex
tranjero, para expedir certificados de origen; y por tan
to, sean admitidos los que estas Corporaciones expidan, 
siempre que se ajusten á las disposiciones de la citada 
Real orden de 25 de Septiembre último.

De Real orden lo particio á V. I. para conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muckes años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1897.

LÓPEZ PÜIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo.  Sr.: El R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, se ha servido declarar que el nom
bramiento de Subdirector segundo de ese Centro, con

la categoría de Jefe de Administración de tercera cla
se, hecho por Real decreto fecha de ayer en favor de 
D. Francisco Gambra y Barrena, se entienda expedido 
á D. Pedro Francisco Gambra y Barrena, que es el ver
dadero nombre del interesado.

De la de S. M. lo digo á V. I. para los efectos co- 
orrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Diciembre de 1897.

LÓPEZ PÜIGCERVER 

Sr. Director general de la Deuda.

MINISTERIO DE LA G0DERNACI0N

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Con motivo de la vacante ocurrida en el 

Cuerpo de Médicos Directores de baños y aguas minero 
medicinales por fallecimiento de D. Anastasio García 
López, y en cumplimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 3.° del Real decreto de 5 de Julio de 1887;

El Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina. Re
gente del Reino, se ha servido nombrar Médico Direcr 
tor numerario del referido Cuerpo á D. Salustiano Fer- 
nández Checa, núm. 1 de los supernumerarios.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 1897.

RUIZ T CAPDEPÓN 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

 Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Isidro Diez Colín contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de León á inscribir una escritura de compraventa 
pendiente en este Centro en virtud de apelación del recu
rrente:

Resultando que en diligencias de ejecución de sentencia 
de juicio verbal civil, dictada por el Juzgado municipal dé 
León con fecha 16 de Diciembre de 1895, en virtud de deman
da interpuesta por D. Isidro Diez Colín contra D. Martín Gu
tiérrez Gordón, sobre pago de 198 pesetas y 8 céntimos por 
réditos de una anualidad vencida en 5 de Abril tdel mismo 
año, correspondiente á dos préstamos hipotecarios que di
cho demandante había hecho al expresado demandado por la 
cantidad total de 5.659 pesetas y 50 céntimos, vencederos en 
5 de Abril de 1898, con el interés anunl de 3 */2 por 100, me
diante dos escrituras de préstamo hipotecario otorgadas res
pectivamente en 5 de Abril de 1892 y 4 de Febrero de 1894 
por las cuales el deudor constituyó á favor del acreedor hi
poteca sobre 13 fincas de su propiedad, el expresado Juzgado 
municipal acordó, por auto de 13 de Marzo de 1896, el em
bargo de las fincas hipotecadas en las dos referidas escritu
ras; y practicado éste, y hecha la tasación pericial, según la 
cual asciende el importe de las mismas á la cantidad de 6.399 
pesetas, acordó, por providencia de 2 de Junio del mismo 
año, que se procediera á la venta en pública subasta, fijándo
se al efecto los correspondientes edictos, y publicando uno de 
ellos en el Boletín oficial de la provincia, en los que, después 
de hacer constar que para hacerse pago de 198 pesetas 8 cén
timos á D. Isidro Diez Colín, costas y dietas á que ha sido 
condenado D. Martín Gutiérrez, se sacan á pública subasta 
las referidas fincas, se consigna que se hallan hipotecadas á  
favor del ejecutante en garantía de 5.659 pesetas 50 céntimos, 
y que «se verificará la subasta con dicho gravamen y demás 
condiciones de las escrituras hipotecarias, rebajando, por 
consiguiente, del precio del remate la cantidad expresada»;
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habiéndose aerificado dicho remate el día 13 de Junio siguiente, y habiendo sido adjudicadas en el mismo, como mejo r  postor, ai ejecutante D. Isidro Diez Colín por la cantidad <de 6.154 poseías 50 céntimos:Besulbiíido que una 'vez hecha dicha adjudicación, se p racticó  per ei Secretario del Juzgado m unicipal la liquida
ción i c vgík-, según la que, deducidas de las 6.154 pesetas 50 gí ntim /h. en que fueron adjudicadas las fincas, las 5.659 ;pese'a- 5(< céntimos que importa la cantidad principal de las 4ns . ' te<.íis, el líquido producto de la venta para jpago de 

k '•p Uit. b.ijSdndes del juicio queda reducido á 495 pesetas, aña b, huj Reva la obligación el comprador de pagarse á sí i, '.íitereses vencidos en Abril de 1896 y los quecor?* i , i {en . la anualidad corriente; así como las contribuí'/ u  s .mnvs pendientes y no satisfechas, consignando des- pur íic‘ío CL-mprador en la mesa del Juzgado 296 pesetas 92 cén s f cícr . on las 198 pesetas 8 céntimos reclamadas, hacen - V tas de la adjudicación, según se expresa en la
respectiva diligencia de consignación de 18 de Junio de di
cho ’-.átyK '>’; í q u e  el Juez municipal de León, mediante á esta r ; -n rebeldía el demandado D. Martin GutiérrezGoim'm, u! con fecha 30 de Junio del repetido ano, ennombre 0 y ante el Notario D. Primo Avecilla, escritura He umía i favor del demandante y rem atante D. Isidro Die- ‘upa n las 13 fincas mencionadas «por la cantidad
de fi-T í i>* -G¡:s 50 céntimos en que le fueron adjudicadas en la süfMsbi <0- que se ha hecho mérito, de las cuales, según se coBíogua i Ji ihcha escritura, 5.659 pesetas 50 céntimos quedan cu po-fiy -kd comprador Sr, Diez Colín en pago de las res- pon1 hiél i * que se hallan  afectas las fincas vendidaspor v r h ’d ite h> escrituras hipotecarias de 5 de Abril de 1892 y 2í du IVbrnv le 1894, así como las 198 pesetas 8 céntimos 
objtfu del procedimiento, y las 296 pesetas 92 céntimos restan re * las tiene consignadas en el Juzgado, como aparece de la nihpi'nmi h  18 del citado Junto, y que el comprador eje- c u tk ’b ‘'i 'jipi í-sta escritura en todas sus partes y declara qu< vúi ¡ 1 1j>i- 1 satisfecho con la adquisición de las fincas 
venó Mu - a 5 659 pesetas 50 céntimos é intereses vencidos de qm I     respondían por las hipotecas arriba reseñadas, quid «u i i~tos canceladas desde luego, debiendo asimismo caiMMfinrs  ̂ bis inscripciones en el Registro de la propiedad»: U 11!.j üiíh que presentada esta escritura de compraventa en dirb ii Ib pi-tro, no fue adm itida su inscripción, porque, segu’j nú!a puerta al pie de la misma con fecha 20 de Julio del p] uufi i¡um -limitada por la Ley la competencia del Juzgado nmnnkh.il á ejecutar la sentencia recaída en el juicio 
ver ¡mi -.mhy p,!ufo de 198*08 pesetas, intereses ó dietas y costas1, 1111 ii s i-n m petante para enajenar fincas cuyo valor es no- toruM'ienf e un v superior a esa pequeña cuantía, y pagar eré- dit ,ll4 líipiu* carios que no han vencido ni sido reclamados»: ÍL nf ¡11uni(i que con fecha 29 de Agosto del mismo año otorgó a'1 pr 11 11 m Juez m unicipal una escritura de adición y 
acL i i'i1 o ib \\\ do 30 de Junio que queda relacionada anterior uit iliJi1, «os i'd cual escritura de adición y aclaración se inserí i l¡ ijiit,,! bnegatoria del Registrador puesta en la anterior, v hi kiiiklgna que habiendo acudido al Juzgado muni- eipul el lolquo í'Ete D. Isidro Diez Oolm solicitando el otor-
fam i m i t o  de ilicha escritura adicional, aclarando las cláusula 11 y 12 de la de 30 de Junio, se había acordado por auto de 7 de k posto de 1896 el otorgamiento de la pretendida escrib ir t, imripiie aunque en el procedimiento seguido para laejim * 'i i (11 ii ig II i sentencia se han observado todas las prescrip-ciofiG ,,li í'\ I ,* v rituarla, siendo incuestionable la competencia k ; Jii, iav j i  municipal para acordar y llevar a efecto la venL di' h s  1M fincas en la forma que se ha verificado, la re- dpnii"rmiiii de llji 1 ínsula 11 de la escritura referente al otorga-mi.‘iii ĵ i  -y- ajusta á las condiciones anunciadas en los
edirlüK i1n«ns i guadas tam bién en el a cta de remate, a que ha de - ii'liiinriliiiuk'stí necesariamente el documento inscribible, sieirin, finí l.mto, inexacta también la declaración de D. Is idro h r í 'iihii tal como se consigna en la cláusula 12:lihkM H limón que presentada en el Registro la prim era copia «le expresada escritura adicional, para que con su vísta  se prooi'dii ni por el Registrador a la inscripcb n de la de 30 de Linio «rites relacionada, dicho funcionario consignó al pie de aque IR una nota, concebida en estos términos: «No siendo u iU a neble el defecto de la escritura de 30 de Junio  último, m ies admisible el precedente documento, al que se llam a nrlicirm J v aclaratorio de aquel, sin que en realidad 
adicione ni aclare nada»:Resultando que el comprador interpuso recurso guberna- tív  íi cotnm L calificación del Registrador, exponiendo en cu a o i f ’J p n 7 ler motivo de la denegación, que si se niega coi:¡’vUr-rjiua >1 Juez municipal para enajenar fincas por ma
yor pm uo que el necesario a cubrir las responsabilidades de un  juicio verbal, se somete á dichos funcionarios, en lo concern imito ú dicha competencia, á la voluntad y capricho de 
los iicu ¿noves, que pueden confabularse con los mismos deudores u i k¡ candición de los bienes emb argados cuando su valor l-  mvb'-r¡ámente superior á la cuantía señalada en el artículo 715 la Ley de Enjuiciam iento civil para conocer en jai cu* M.rbal, y entonces resultará la anom alía de que los Jueces municipales no tienen competencia para ejecutar sus propias smkiurnas; y en cuanto al segundo defecto alegado 
por el Regís*rador, que no es cierto oue el Juez m unicipal haya pwgádo créditos hipotecarios que no han vencido n i sido r e c i a - i n o  que en virtud  de lo dispuesto en el a rtícu 
lo LL 92 He i Código civil, las obligaciones hipotecarias de que se ó? lucho mérito quedan extinguidas desde el momento nn que lien reunido en la persona del recurrente los dos concentos de g creedor y deudor, debiendo quedar aquéllas cancele ¡bu en el Registro por m inisterio de la Ley:Resultando que oído el Registrador, informó que el Juez Delegado tic ida inhibirse del conocimiento de este recurso, porque Irritándose de determ inar la competencia de un Juez m uniciucl onm el otorgamiento de una escritura de venta de finc-í^. cuya 'Mentía exdede notoriam ente del lím ite señalado en ci eikkV) ;nd, 715 de la  Ley de Enjuiciamiento civil, debió interpol arle el recurso ante el Presidente de la Audiencia, conform - u n o  á la letra, al espíritu d<4 Real Decreto de 3 de Encr» h. 1876; y que en un  caso idéntico, el resuelto por la Rem-  ̂- da de este Centro de 13 de Febrero de 1895, se sustancia ^' «curso con sujeción á los trám ites del citado Real DecretaR< < - ido que el Juez Delegado, por razones análogas á las inw k, u s  por. el Registrador en el anterior informe, se 
inhibo i L conocimiento del recurso, y por considerar además cu*1 noque el Juez m unicipal otorga las escrituras de 30 de j ;  o o v 29 de Agosto de 1896 en nombre y por rebeldía 
del eme ; estos son en realidad documentos expedidos por Auto5 (d. d judicial:Re "mío que el recurrente se conformó con la anterior decisión v  ; Juez Delegado, y en su v irtud  interpuso el recurso a*,i. Presidente de la Audiencia, reproduciendo sustanciadme!! te las razones que ya tenía expuestas y de que se ha hecho mérito:Resultando que oído el Registrador para que informase

en cuanto al fondo del recurso, expuso en defensa á@ la calificación recurrida: que el acreedor recurrente demandó al deudor D, Martín Gutiérrez para ei pago de 198‘OS pesetas,, importe de una anualidad de réditos de los dos préstamos' hipotecarios que le había hecho de 5.659 pesetas 50'céntimos;; que el Juzgado municipal de León dicto sentencia condenando al demandado al pago de dicha anualidad de réditos y las costas; que en vez de ceñirse en la ejecución de la sentencia á hacer efectivo el pago de la repetida anualidad y las costas, ha ido el Juzgado más allá, puesto que se ha hecho efectivo todo el crédito hipotecario, el cual ni había vencido ni había sido reclamado, procediendo el Juzgado municipal contra toda Ley, rebasando los límites de su competencia, pues ha embargado y vendido en subasta, para hacer efectiva la suma de 198*08 pesetas y las costas, las 13 fincas hipotecadas por el Gutiérrez al recurrente en garantía del citado principal de 5.659 pesetas 50 céntimos; que si el Juzgado se hubiese ajustado al precepto del art. 1.442 de la Ley de Enjuiciamiento civil, se hubiese limitado á embargar bienes suficientes para el cobro de la anualidad de réditos, única cosa que el acreedor había pedido y no las 13* fincas hipotecadas; que la Ley quiere que el valor de los bienes embargados concuerde en lo posible con la responsabilidad que se trate de hacer efectiva; que el precio del remate fuá 6.154 pesetas 50 céntimos, y ha quedado reducido á la suma líquida de 495 pesetas, porque al hacerse la liquidación de cargas se ha infringido el art. 1.511 de la Ley procesal, toda vez que del precio obtenido se ha rebajado el importe del citado crédito hipotecario, que no es carga perpetua, siendo así que el citado artículo sólo autoriza la deducción de los censos y demás cargas perpetuas, y bien claro se ve que sólo en virtud de dicha infracción legal se ha obtenido un precio líquido de 495 pesetas, pero que el precio obtenido en realidad es el de 6.154 pesetas 50 céntimos, suma muy superior á la anualidad de réditos reclamada; que el Juzgado debió haber decretado el embargo sólo de una, dos ó más fincas, y si en el curso del procedimiento se hubiese dudado de la suficiencia de los bienes embargados, podía entonces la parte haber solicitado mejora de embargo, pero jamás debió embargarse la totalidad de las fincas hipotecadas al pago de un crédito para hacer efectiva una sola anualidad de réditos del mismo: Resultando que oído el Juez Delegado, informó en el mismo sentido que el Registrador, y conferida audiencia al Juez municipal, este funcionario expuso que el procedimiento empleado para ejecutar la sentencia que condenó al deudor al pago de la anualidad de réditos y las costas causadas, se ha ajustado á las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento civil; que el art. 1.442 de la misma dice que se embargarán bienes suficientes á cubrir la cantidad por que se haya despachado la ejecución y las costas, pero no fija el límite que separa los conceptos representados por las palabras suficientes y excesivos; que las 13 fincas embargadas estaban hipotecadas al pago, no sólo del principal, del préstamo y las costas, sino que todas y cada una de ellas garantizaban también el pago de la anualidad de réditos reclamada, y por tanto fueron vendidas todas ellas, dejando á salvo los créditos hipotecarios, en cuanto al principal de ellos y demás cargas á que estaban afectas, como la anotación por contribución, en virtud de mandamiento de la Agencia ejecutiva; que no era lícito hacer otra cosa, porque las hipotecas, sujetando directa é inmediatamente los bienes sobre que se imponen al cumplimiento de las obligaciones para cuya seguridad se han constituido, no pueden dividirse, gravitando como gravitan sobre la totalidad de los bienes hipotecados, ni tampoco pueden reducirse, porque cuando se hipotecan varias fincas por un solo crédito, hay necesidad de determinar, como en el actual caso se ha hecho, la cantidad ó gravamen de que cada una deba responder, á no ser que medie convenio ó el consentimiento expreso del acreedor hipotecario, y si se vende una finca hipotecada para pagar lo que deben las otras, también hipotecadas, que es lo que hubiera debido hacerse según el Registrador, éstas habrían de responder del gravamen que tenía la vendida, siendo esta alteración, sin consentimiento expreso del acreedor hipotecario, completamente ilegal; que el art. 1.447 de la Ley procesal dispone que se embarguen en primer lugar los bienes especialmente hipotecados por consecuencia del concepto de indivisibilidad y solidaridad propio de la carga hipotecaria, y como en el caso del recurso cada una de las 13 finens hipotecadas responden, no sólo de la parte del principal que se les ha señalado, sino que tam bién de los intereses correspondientes, era ineludible, en cumplimiento del precepto del citado art. 1.447, embargarlas todas para hacer efectiva la anualidad de réditos reclamadn, quedando subsistente la hipoteca para garantía del principal prestado é intereses no vencidos en los términos prescritos por el art. 114 de la Ley Hipotecaria, en el supuesto de que el rematante hubiese sido otra persona distinta del acreedor ejecutante:Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la calificación recurrida, por considerar que los Jueces municipales carecen de competencia para hacer efectivos créditos superiores á la suma de 250 pesetas, ni para resolver sobre puntos que no han sido objeto de demanda, como sucede con el crédito hipotecario mencionado, que sin reclamación por parte del acreedor resulta haberle sido reembolsado íntegramente:Vistos los artículos 1.192 del Código civil; 82, 114, 119 y 120 de la Ley Hipotecaria; 55, 919 y 1.147 de la de Enjuiciamiento civil:Considerando, en cuanto al primer defecto alegado por el Registrador, que según el citado art. 55 de la Ley de Enjuiciamiento civil, los Jueces que tengan competencia para conocer de un pleito la tienen también para la ejecución de la sentencia, y según el 919 de la misma Ley, luego que sea firme una sentencia, se procederá á su ejecución por el Juez que hubiese conocido del asunto en primera instancia:Considerando, en cuanto al segundo motivo de denegación alegado por dicho funcionario, que según lo dispuesto en la Ley Hipotecaria, cuando se hipotequen varias fincas á la vez por un solo crédito, se determinará la cantidad de que cada una deba responder, sin que se pueda repetir contra ellas sino por la suma á qué respectivamente estén afectas y la que á la misma corresponda por razón de intereses:Considerando qpue al tratar de hacer efectivo el acreedor D. Isidro Diez Colín una anualidad de réditos de los dos préstamos que hizo á D. Martín Gutiérrez, pudo repetir contra las 13 fincas hipotecadas, toda vez que cada una de ellas respondía en perjuicio de tercero, no sólo de la parte del capital que los otorgantes respectivamente les señalaron, sino también de los intereses correspondientes:Considerando que bajo este supuesto es perfectamente legal el embargo que de todas las fincas hipotecadas decretó el Juzgado municipal de León, aunque no se tratase de hacer efectiva más que una anualidad de réditos, abonando además este proceder el párrafo primero del art. 1.147 de la Ley de Enjuiciamiento civil:Considerando que consentida por las partes la providencia del Juzgado, por la que se aprobó la liquidación de car^

gas, debb ésta*surtir sus- efectos, siquiera^ se haya practicado» con infracción, de 1« > dispuesto en el art'. 1.511 de la citada- Ley , que sólo autori: sa para rebajar del precio* del remate el capítaLde censos y d Lemás cargas perpetuas*:Considerando- qm 3 habiendo-el acreedor rematado á su favor las 13 fincas fiij >ote8ada$y para lo cual está autorizado* por la Ley, ,se han re!unido*emél los dos^conceptos de acreedor y deudor,- y segú n eb a rt. 1.192 del Código civil, es ev idente qpe ham quedado extinguidos los- gravámenes constituidos á Jávor de aquél:
Considerando ademá^^que el expresado • acreedor ha otorgado su consentimiento: para la cancelación* de los citados gravámenes en escrituru'públíca. conforme a lo  dispuesto en* el art. 82 de la* Ley Hipntecaria;Esta Dirección general ha acordado la revocación de la providencia apelada y Ik note del Registrador puesta al pie de la escritura de 30 deJtm io*dfel896, otorgadh ante el Nbta- rio de León B. Primo Aivecilia, la cuaMnscribirá aquel funcionario con arreglo á Indispuesto en lá Ley Hipotecaria y  Reglamento^general para su ejecución» .
Lo que, con devolución* dfeí expediente original, comunico á V. II. pata su conocimiento y efectos consiguientes, Dios v guarde á V. L muchos años.. Madrid 6 de .Diciembre de 1897.== El Director-general interinov Bienvenido 01iw r,=Sr, Presidente de la Audiencia dé VaJlladolid.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario D. Agustín Rodríguez Mellado contra la negativa^ del Registrador de Impropiedad doVillanueva de la Serena., a inscribir una escritura de venta, pendiente, en este Centro, en virtud de apelación del recurrente.:.Resultando que Di. Diego de Qnirós .Alguacil adquirió pon herencia de sus padres, y en virtud ide las correspondientes^ particiones, en concepto de libre de todo.gravamen, una parr- te de la antigua dehesa denominada Corro Gordo, término de* Villar de Rena:Resultando que por escritura de 8;áe Diciembre de 1896*. otorgada en Don Benito ante D . Agustín Rodrigues*.el mencionado D. Diego de Quirós vendió á D¡. José de Mesa é Hidalgo la mencionada finca, consignándose también.-.que estaba exenta de todo gravamen:Resultando que presentado, el anterior documento en el Registro de la propiedad, fué denegada su inscripción,«porque constando del Registro l:a finca de que se segrega la qu& se enajena, gravada con 13 censos en favor de los Propios de Villar de Rena, no aparece que se haya cumplido, lo*dispuesto en el art. 1.618 del Código’ civil, toda “vez que* este contrato es posterior al mismo, y haber transcurrido.treinta días hábiles desde la presentación sin haberse subsanado dicho defecto, ni pedido anotación preventiva»:Resultando que D. Agustín Rodríguez interpuso recurso gubernativo con el fin de que se declare que; el documento referido se halla extendido con- arreglo á las formalidades y prescripciones legales„ exponiendo á este efecto: que*D. Diego de Quirós adquirió por herencia de sus padres la expresada finca en concepto de libre de todo gravamen, adjudicándose la porción afecta á censos á su hermana Doña Maida Antonia, inscribiéndose el testimonio del D. Diego con aquella expresión de libre, y transfiriendo con posterioridad en el mismo concepto una parte de la misma á D. José de Mesa; que si bien el art. 1.618 del Código civil prohíbe la división de la& fincas gravadas con censos sin el consentimiento del censualista, este Centro directivo ha declarad© por medio de las Resoluciones de 7 de Enero de 1893 y 14 de Mayo de 1895 quo dicho artículo no es aplicable á los censos que, como el del presente recurso, «fueron impuestos bajo el régimen de nuestra antigua legislación civil», y que lo que se pretende de seguir el criterio del Registrador es que fincas que no tenían el nuevo gravamen de la indivisión lo llevan ahora en beneficio de una parte interesada y en perjuicio de la otra:Resultando que oído este funcionario, sostuvo su calificación, exponiendo: que no es cierto que en el Registro se haya inscrito el testimonio á que alude el recurrente con la expresión de que la repetida finca se halla libre de cargas, antes por el contrario, en la inscripción aparece lo siguiente: «Según el título presentado, esta finca es libre de cargas; pero del Registro aparece afecta, como parte que fué de mayor cabida, á los 13 censos que se relacionan en la inscripción primera que precede.—En dicha inscripción primera se mencionan 13 censos á favor de los Propios de Villar de Rena»; que las Resoluciones citadas por el recurrente no son aplicables al presente caso, en cuanto que la primera resuelve el caso de un documento otorgado con anterioridad á la publicación del Código civil, y en lo que se refiere á la segunda, porque aparte de fundarse en la primera, hace la mencionada declaración de no ser aplicable dicho art. 1.618 á los censos impuestos bajo el régimen de nuestra antigua legislación en uno de sus Considerandos, y como por incidencia:Resultando que el Juez Delegado confirmó la nota recurrida, fundándose en las mismas razones alegadas por el Registrador de la propiedad:Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el auto apelado, y en su Consecuencia la calificación del Registrador de la propiedad, consignando, entre otros, los siguientes fundamentos: que si bien el contrato de censo tuvo su nacimiento antes de la publicación del Código civil, cuando no se exigía el consentimiento del censualista para la división de la finca censida, la división de la misma se ha verificado después de dicha publicación, adquiriendo el censualista en virtud de ésta el derecho á dar su consentimiento; y que el principio en que se inspiran todas las disposiciones- referentes á los censos es el de que sean éstos redimibles, aunque se pacte lo contrario; de suerte que cuantas mayores trabas se pongan al censatario para la venta de la propiedad, mayores serán los medios que emplee para la redención del censo:Resultando que para la debida instrucción de este expediente reclamó esta Dirección al Registrador una copia certificada de los asientos del Registro antiguo ó moderno en que resultaren inscritos los 13 censos de que hace mérito la nota denegatoria de inscripción de la escritura que es objeto- de este recurso, y dicho funcionario manifestó que no existía asiento alguno en el Registro antiguo ni el moderno de inscripción de los referidos censos, los cuales sólo constaban mencionados en las inscripciones de la dehesa Cerro Gordo, verificadas antes del otorgamiento de dicha escritura con referencia á los títulos que las produjeron, y que los indicados censos han sido inscritos posteriormente a favor del Estado, que los poseía en virtud de las Leyes desamortizadoras, y redimidos por Doña Antonia María de Quirós y Alguacil:Considerando que, aun en el supuesto de que la relacionada escritura adoleciese del defecto que le atribuye el Registrador, por serle aplicable la disposición del art. 1.618 del V Código civil, habiendo sido redimidos los censos qu$ afectaban á la finca de que se trata, ha desaparecido de un modn
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definitivo eL supuesto deque .partía di ,ch© íínneionatio para 
calificar como defectuosa laeitada^sc ritera, ya quo legal- 
mente no existen los censualistas' que habían de prostar su 
consentimiento para la división <c ei íajenaeión de aquella 
finca:

Considerando x^ue parague pueda ; practicarse la inscrip- 
•cióm de la referida escritura es unébst áculo la - nota denega
toria extendida, por el Registrador, y 0[ue este obstáculo sólo 
puede desaparecer en virtud. de aetrord< > de resta Superioridad, 
resolviendo íiefinítiyamente el presont» 3 recurso, gubernativo;

Esta Dirección general ha acorda do dejar sin efecto la  
nota puesta por el Registrador al^pie de la  expresada escri
tu ra , la cual inscribirá dicho fuincionsirio,^con arreglo á lo 
¿ispuesto en la  Ley Hipotecaria j  Reglamento, general para 
ni ejecución o

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
a ’V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid ;9 de Diciembre de!897 .=E l Director 
¿.general interino, Bienvenido 01iver.=Sr. Presidente de la 
.Audiencia de Gáceres.

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  d e  E s p a ñ a

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible, núm. 20.958., expedido por este establecimiento en 26

de Julio del corriente año, á favor de Doña » 5 •*/> le y
Olleros, se anuncia al público por tercera y ir  * « , ara
que el que se crea con derecho á reclamar 1 > !¡ t utro
del plazo de dos meses, á contar desde el di* ; - i bre
último, fecha de la primera inserción de e-r«i »uu .c v< los 
periódicos oficiales G a c e t a  de  M a d r id  y  B ol- n ,/.*>//7 ^sta 
provincia, según determina el art. 9 .°del rei/v , , •»' nte
de este Banco; advirtiendo que transcurr o ,¡ •).«, i .+ > » sin 
reclamación de tercero, se expedirá el corres] j 1 • ut. apli
cado de dicho resguardo, anulando el prim , <p / ndo
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 16 de Diciembre de 1897.=E1 VicecreUtño, Gabriel 
Miranda X... 1158
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R e l a o i ó n  t a d i v í d u a l  d ©  l a s  i a i  * r n u o i o n e s

-EDa D

NOMBEES
A2io»b . M«se# ■Din».

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. José Cunington ............... ..... ... •. . . . . . . . . . . . . .  .1 2 » » Párvulo......... G rippe.................................... H AOTM fo 1 Dy%ay7i A 1
Suan Boso„ ... . . ............... ..... ......... ................. .. 45 » Casado......... Tuberculosis pulmonar

xiubpitdi JrrOvinCial.
Idem.
Idem.
Tres Peces, 28.
Verónica, 17.
CaBtrava, 9.
San Germán, 12.
Glorieta Puente de Toledo < Parador!
Tpfnán OfK

Eduardo Poseobi........................... ............... . 29 » Soltero.......... . Idem............................
José M orales.. .......................................................... 61 » Casado................. Idem.........................................
Salomón Aguado..... .................................... .............. 6 » i Párvulo ......... Idem.....................................
Julián Sancho ..... ............... .... ................ .................. 2 > > Idem..............................
Manuel Gómez . . .................. ...................... . 75 i» * Viudo................... Cáncer del estómago.. ..
Antonio González... . . . . . . . . . .  ........... . 33 » Casado.............. Cardiopatía...........
José Lescuza............. - ................................................ 60 » » Idem..................... Idem.............................
Antonio B la s ............................... .............................. 1 » » Párvulo............. Bronquitis............................

X til lid n, 40. 
Cambroneras, 6.

1 1 A C1 1“ Q /—I A O f\ J yv OAlfonso Alm oguera........................... ............. ......... 42 » » Casado». * ............. Pulmonía................
Antonio Ram os........................ ........... ............. . » i » Párvulo.. .............. Idem..............................

wut/bidi ae namon, o,
San Miguel, 11.
L) 1 A nro H n 1 a Hí/-* ‘ " : 0 *>fLino Di -z........... ........................ ................................ 55 » » Casado................. Idem.............................

Matías Sanz................................. .............................. 7 » » \d u lto ............. Idem..............................
iriaza’ ue la v^onstituc’oi) > ¿ /
Hnorvíro 1 T)Bn i ■ ,

Isidoro Jiménez.........................................„............ . 41 > » Viudo ................... Idem..................................
nospitai provincia a ,
A ■tm AToT«ín ÔV

Fructuoso Leal........................................ ................... 68 » Casado.................. Ulcera del estómago.......
xv.ve ívidria, 40 . 
Peñón, 20.
Hospital Provincial. 
Idem.
Ponce de León, 5.

Eulogio Pérez....... ....................................... . 47 > » Idem ....... ............ Hernia estrangulada...........
Bautista S im ón................ 7 » » Adulto................. Peritonitis....... ........................
Pablo Peñalva....... ......................................... . » 6 » Párvulo................ Meningitis........................
Jesús Rodríguez......................................................... > 6 » Idem............... Idem..........................
José P irado.................... ........................................... > 6 » Idem ..................... Eclampsia....................

AVlgclIIZlieia, d i,
Ti ni o tí a I A

Carlos Vizcaíno .................... - .................................. 4 » » Idem ................... . Idem............................
llbldllO, IU.
K n a TI Q tt In̂ r» A A

Manuel Yagüe . ........... . » »  1 11 Idem ..................... Atrepsia...............................
JjUGIldYlSía, 44.
r—f A CJ T\ rtol | } f© /*\ yry m y. 1

Luis Mora ........... .................... 1 » » Idem ................... . Id em ................................
xiuBjpiiai irrovinciai.

Manuel Almeida .......................... .......................... . > 2 » Idem..................... Raquitismo. . . . . . . .  o. . .
j? errüudrni, io© 
Ruda, 6.
Bolsa, 9.Feto m asculino................................................................. 9 » > » »

Doña Cristina Lasso de la Vega ..................................... 1 > » Párvulo................ V iruela...........¿....................... Mífo ol QaI lA
Angela Peña............. ............ ............................... 33 » Casada................. Metrorragia puerperal.........

iilira. el ¡301, IO.
Primavera, 5.
1\/1" An f a1 a An AAntonia E sca la ............. . 26 » Idem ................... . Idem...............................

Patricia Moreno......................................... . 2 » » Párvulo............. Difteria.........................
iVlUUlt/IBUIl, £±m
Mno An a T)onA/dnA

Usina Ortega.............. .................. 2 » » Idem..................... Idem....................................
ivitJbüii ae i^areaes, y
T7 TVA K Q I Cl rl a T* A ri

Carolina López.......................... . 58 » » V iuaa................... Tuberculosis...................
üimudjaaorefe, y /.
Tudescos, 28.
TVTo oH í? 1 pn o 1*7Carmen de Robles ............................................. 14 * » Soltera.................. Idem.........................................

Matea Sardina ............... ...................................... 61 » » V iu da ................... Bronquitis....................
ívidg u.«?.iciid, i /.
Santa Isabel, 12. 
Desengaño, 28.
Paseo de las Acacias, -i. 
Luisa Fernanda, 13.
Tí OGHlfíí 1 Prnvi haíq 'í

Concepción Hernández........................... . 47 » » Casada.................. Pulmonía ............................
Manuela Gutiérrez............. ................................. 46 » » Idem ..................... Idem..............................
Josefa Murgiones............................ ..................... 68 » » Idem..................... Idem......................................
Ramona Gómez .......................... ........... .......... 60 » » Idem..................... Cólico...............................
María L ilio .............. ................. 51 » > Soltera............. Oclusión intestinal...............

Aj.uopiücii JrrUVlIiy Id-i,
Claudio Coello, 29. 
Doctor Fourquet, 8. 
Pedro Unanué, 20. 
Factor, 8.
Hospital Provincial.
TÜQD91,fÍriííG Q

Carmen Pérez................. • • * . . . « 17 » » Idem ..................... Meningitis.................................
Eugenia G arica ................................................... 1 » • » Párvulo................. Idem.........................................
María Pulido................ ........................ . 1 » Idem ............... Idem.......... ................................
MnHpcita "Ranso ....... ............................ 23 * » Soltera................. Encefalitis........................
María Orha.ueta............. . 6 » » Párvulo................ Idem......................................
ríarnlina Ha roía, .. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 1 > » Idem........ ........ . . Idem.........................................

Ijbpdl ÜlilClb, O©
Chinchilla, 2. 
Hospital Provincial, 
Idem.
Idem.
Jacometrezo, 30. 
Galileo, 4.

45 » » Soltera................. Esclerosis medular...........
Aonfifla Ha roí a . ............. . » » 19 Párvulo................ R aqu itism o................................
TiVflTíP.ifíPfl. Hp, Osn. . . .  ......... . 74 » V iuda ................... Senectud............ ....................

52 * » Idem .................... I nanición.................................
» » » » »
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( ) )  S e  h a  a d o p t a d o  e s t a  c l a s i f i c a c i ó n  a t e n d i e n d o  á , l a  a c c i ó n  a d m i n i s t r a t i v a  q u e  d e b e  e j e r c i t a r s e - e n  s i  r é g i m e n  s a n i t a r i o  d e  l a  l e g i s l a c i ó n  v i g e n t e ;  y  e n  « e t c  u e n t i a © .  

, e n  « 1  g r u p o  d e  i n f e c c i o s a s  e x c l u y e n  t o d a  m e d i d a  s a n i t a r i a  c t  ^  t * m . \ o n  á ' l a s  p e r s o n a s  y  k  l a s  c o s a s  d e  s u  u s o ;  a s í  e o ' u o  l a s  d § I  g r u m  d e - ,

« í e e u U r  U s  d i s p o s i c i o n e s  e s t a b l e c i d a s  s o b r e -  a i s l a m i e n t o  d e  l a s  p e r r i n a . ©  y  d e s i n f e c c i ó n  d e  l a s  m a t e r i a s  c o n t u m a c e s  y  d e .  l a ?  k A b í U m ú m s  d «  l o s -  t ó r m s s  

( 2 )  ’ H n  e s t a  c a s i i l a . s e  c o n s i g n a r á n - l a s  d e f u n c i o n e s ' ó a u m d a s  p o r  a i . ^ ; d A n í « .  h o m i & i ¿ l o .  s u i c i d i o . y  e i e c u c i o n e s . d e • p e n a . e a p i ^ l

: $  .V. v. Vt Ik i  & - ■ -• a -.> V  ! & « & -

■ V K U l? * '
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Madrid 27 da Diciembre da 1897.=!SI Subsecretario, Merino.

E s t a d o s  r e la t iv o s  á la s  in h u m a c io n e s  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s ta  C o r t e  e n  e l  d ía  2 7  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 9 7

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
.Año». Meses ̂ DI a»,

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

n  T¡VíiTiY*íc!/>fi a . . 35 » > Soltero................ Tuberculosis pulmonar.............................. Encomienda, 15.
Hospital Provincial.
Luna, 20.
Aguila, 10.
Carranza, 6.
Dos Amigos, 5.
Duque de Fernán Núñez, 10. 
Salitre, 54.
Molino de Viento, 28.
Ruiz, 18.
Segovia, 37.
Idem¿ 11.
San Leonardo, 1.
Corredera baja, 6.

Amparo, 23.
Embajadores, 87.
Cabeza, 14 
San Andrés, 12.
Morejón, 3.
Ferraz, 72.
Almagro, 1.
Tetuán, 36.
Churruca, 2.
Molino de Viento, 13.
Cuatro Caminos, 1.
Martín de Vnrgas, 6. 
Fuencarral, 34.
Huerta del Bajo, 13.
Béjar, 8.
Angel, 4.
San Hermenegildo, 6. 
Hospital Provincial.
Génova, 15.
Rodase 11.
Limón, 16.
Méndez Alvaro, 47.
Hospital de Jesús Nazareno. 
Barco, 35.

T ñ t Y l C C  W PT» n 9TÍÍllp7 B « a a a a a a * 23 y Idem.................... Idem............................................................
G n  r i f t ©  r r n  /rAn á̂lP?  ̂ ............ 67 y Casado............................... Endopericarditis....................
Taq¿ MnralPQ , , . 39 Idem..................... Cardiopatía,......................... .
WfÍ̂ TI PÍ CIPA Írílin 79 Ipft a a n n a a a ^ a a  a a a I » » Párvulo............... Endocarditis........... .....................................
T?ríitipíqpa Fprnándfir. „ .  . . ........................ .. . 62 » > Casado.......... . Cardiopatía.................................................
Tlrvmin ocn Mfn*a.lflS . ........................ . 66 » » Idem..................... Bronquitis...................................................
.Tnannín Díaz .  ................................ ................................ I y > Párvulo......... . Idem capilar................................................
Juan Blanco.. ............. . ................ 33 » Soltero.................. Pleuropneumonía......................... ...............
Adolfo García..................... .......  ............ . . . . . . .  . . . . y 5 > Párvulo................. Meningitis...........................................................................

Agustín Vicente........... ......................................... . 3 y » Idem.................... Idem.............................................................
Saturnino Sánchez . . • . . .  • .. . . . . . . . . » y 28 ■ ■ Idem ..................... Idem...... ..................... ............................

Cándido1 Hernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . y 3 » Idem ............................ Idem..........................................................
fe to  masculino . . . . , . . » » » » >

Do lia Francisca Ná varíete ................................. .........  „ , . 57 » Viuda............. . Erisipela.................. .................*. .......... .
María Mercedes Balbonar ............................. 3 y » Párvulo................. Tuberculosis pulmonar............. ...............
María Alvarez.. . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47 > Viuda................... Epitelioma uterino... . . . .  • . .  . . . . .
Juliana Pérez............................................ ......... .... 63 > > Casada .............. Sarcoma uterino............................... .
Sergia Jiménez........... 38 y Idem..................... Carcinoma uterino....................................
Nicolás a Domínguez. . . . . , .  „ . . . . . . , . . . . . . . . . . . 69 y » Viuda.................... Insuficiencia valvular • *.. ..
María de la 0  San José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88 > » Idem.................... Bronquitis senil............. ........... .............
María Barrios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 » » Idem..................... Idem....................................... .
María Manuela Naval.., . . .  ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81 y » . Idem.................... Idem ............... .................... o . . . . . . . .

Cándida Diez. . . .  .... .......... ............................ ................ .... y 3 » Párvulo................ Idem capilar............. ................................
Isabel Casas.. . . . . . . . . . . . .......... 2 y > Idem.................... Idem............................................................
Esperanza Martínez . . . , . . , . . . . . . ! » 10 » Idem.................... Idem. ......... .............. ................................
Enmona López . . . . . . . . . . _____ ____. . . . . .  * . . . . . . . . .  i 67 * » Viuda................... Pulmonía.......................... ..........................
Antonia Mena., . .................. ................. ............ 80 i y > Idem................... Idem ..••• • .• .. ........ ..

r María Mota..................................................... ........ 59 » > Casada.................. Idem...... ........................ .
Isidora Montabes. . . . . . . . . . . . ___. . . . . . . . . . . . . . 62 ¡ y > Viuda.................. Idem.. . . .  . •• •••• . . .  ...*• . . .
¿Margarita Núñez.. . . . . . . . . . . . . . . ....... .............. 67 y > Idem.................... Idem... . . .  . . .  . . .  . . . . . . . .  . . . . . . .  . .
Jujjna Carro . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . ____________ _________¡ 13 » > Soltera................. Idem...................... ................................................................ ...

AmpPro Canalejas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 y » Casada............................. Idem ..................................................................................................................................

Eufireniá1' L eal................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 y » Viuda................ Apoplejía serosa................ .............. ••••
Manuela Fernandez._______ ______________ _ 6 y » Párvulo................................ ... Escrofulismo................................................................... ... ..............................

Dolores Torró * * * » •  * « . * . * . * • •  ........................ ... 53 y » Viuda.................... Endocarditis reumática............. . . . . . .
Tomasa Ramírez * 64 y Idem.................... Sin diagnóstico ........... .................. .Feto- 'femenino................. .. ,* * * * * * • * *................. y »
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Madrid 28 de Diciemb]re de 1897.=E1 Subsecretario, Merino.
r L

(1) m na /doutado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el rér -̂ an sanitario de la legislación vigente; j  en este sentido, las enfermedades con
signadas m ó. grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á lar r jrsonas y  á las cosas de su uso; así como las del grupo de inlecto-contagiosas Implican la neeeslcad 
de ijecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y ^sinfeeoión de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos,

{2j !n  esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.



Gaceta de Madrid.—Núm. 365 31 Diciembre 1897 999 
Subsecretaría .

Efectuado el concurso para la provisión de las plazas va
cantes de Sanidad marítima, anunciadas en la convocatoria 
de 5 de Noviembre último, publicada en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  del día 6, y de conformidad con lo prevenido en el Real 
decreto de 3 de Septiembre de 1894, que reformó los artícu
los 36, 4(V 41 y 47 del reglamento orgánico de Sanidad marí
tima de 12 de Junio de 1887, han sido conferidas las indica
das plazas en la siguiente forma:

La de Médico segundo del lazareto de San Simón, á Don 
Enrique Quintero y García, que desempeña el destino de Se
cretario del lazareto de Pedrosa.

La de Médico segundo del lazareto de Pedrosa, á D. José 
Malva Muñoz, que sirve el destino de Médico segundo del 
puerto de Valencia.

La de Secretario del lazareto de Pedrosa, á D. Fidel Gon
zález Rianclio.

La de Médico segundo del puerto de Valencia, á D. José 
García León.

La de Director Médico del puerto del Ferrol, á D. Augusto 
Losada Vázquez.

La de Director Médico del de Mazarrón, a D. Manuel Frai
le García.

La de Secretario del de Bonanza, á D. Vicente Mingarro 
Sales.

La de Auxiliar Escribiente, Intérprete de lazareto de 
Mahón, á D. Juan Andreu Gahona.

La de Auxiliar Secretario del puerto de Almería, á Don 
Manuel Montero Brejano.

La.de Auxiliar Secretario del de Castro Urdiales, á Don 
Rafael Valiente.

La de Auxiliar Escribiente del de Barcelona, á D. Antonio 
Artigas y Calafell, que desempeña el destino de Conserje del 
lazareto de Mahón.

La de Auxiliar Celador del puerto de Almería, á D. Ave- 
lino Pérez Ruíz.

La de Auxiliar Celador del de Denia, á D. Adolfo Tirado 
y Ayllón.

La de Auxiliar Celador del de Torrevieja, á D. Segundo 
Calderón.

La de Celador de muelles del de Aviles, á D. Pedro 
Hevia.

La de Conserje del lazareto de Mahón, á D. Francisco 
Prats Ooranti.

La de Maquinista del puerto de Málaga, á D. Federico 
Gutiérrez.

La de Maquinista del lazareto de Mahón, á D. Bernardino 
Sintes Taltavull.

Y las de marineros de los puertos de Bilbao, Alicante, 
Gijón, San Sebastián y del lazareto de San Simón, respecti
vamente, á Braulio Orcullo y Murúa, Vicente Pomata é Icart, 
Manuel Meana Morán, Francisco Santamaría Nieves y Beni
to Bouzón.

Quedan desiertas las siguientes plazas.
Auxiliar Intérprete del puerto de Palma de Mallorca; In

térpretes honorarios de Avilés, Castro Urdiales, Garrucha, 
Manon y San Sebastián.

Marineros: uno en Alicante, uno en Barcelona, uno en 
Bilbao, tres en Castro Urdiales, uno en Ceuta, uno en Gijón, 
dos en Huelva, dos en Málaga y uno en Santa Cruz de Tene
rife; y fogoneros de Barcelona, Huelva y Santa Cruz de Te
nerife.

Madrid 21 de Diciembre de 1897.=E1 Subsécretarió, Me
rino.

MINISTERIO DE FOMENTO

IMi»ee©l©§í geni eral de Obras jmblfeas*

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
último, esta Dirección general ha señalado él día 8 del próxi
mo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reconstrucción del Pontón 
del Chaparral, en el kilómetro 495 de la carretera de Madrid 
á Cádiz, provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata 
es de 40.322 pesetas 88 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada, en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de 1a. provincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 3 de Febrero próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 410 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Diciembre de 1897.—El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .......

enterado del anuncio publicado con fecha d e   último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de reconstrucción 
del Pontón del Chaparral, en el kilómetro 495 dé la carretera 
de Madrid á Cádws, provincia dé Sevilla, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Instituto Agrícola de Alfonso XIII
Granja Central.

Se venden en pública subasta 4.850 kilogramos pró&hna^ 
mente dê  garbanzos recolectados en esta Granja, á 50 pesetas 
los 100 kilogramos, el día 12 de Enero próximo, á las tres1 em
punto de la tarde.

Los pliegos se admitirán en las oficinas de dicho estable^ 
cimiento todos los días no feriados de dos á cinco de la mis- : 
ma hasta el día 11 inclusive. ¡

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la tabli- ■ 
lia de anuncios de las citadas oficinas.

La Moncloa (Madrid) 30 de Diciembre de 1897.=E1 Direc- . 
tor, Juan Pou. |

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Huelva.

Negociado de Montes.
Este Gobierno de provincia ha señalado el día 26 de Enero 

próximo, y hora de la una de su tarde, para la enajenación 
en pública subasta del aprovechamiento por ocho años del 
corcho de las dehesas boyal y de Propios de la villa de Hi
nojos.

La subasta se celebrará simultáneamente ante la Alcaldía 
del expresado pueblo y en este Gobierno civil, sirviendo de 
tipo la cantidad de 76.000 pesetas en que ha sido tasado el 
disfrute.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustados exactamente al modelo que se inserta á continua
ción, debiendo acompañar á cada pliego el resguardo que 
acredite el depósito en las arcas municipales de Hinojos ó en 
la sucursal de la general en la provincia, del 5 por 100 del 
importe de la tasación, sin cuyo requisito no se podrá tomar 
parte en la subasta.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta por espacio de quince minutos y 
por pujas que no podrán bajar de 25 pesetas cada una, deci
diéndose por la suerte el rematante, si ninguno de ellos qui
siera aumentar el precio ofrecido.

Las condiciones facultativas y económicas á que ha de 
sujetarse el disfrute, se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento de Hinojos y en las oficinas del distri
to forestal, para que puedan examinarlas cuantas personas 
deseen tomar parte en la licitación.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, serán de cuenta del 
rematante.

Huelva 21 de Diciembre de I897.=E1 Gobernador, Jeróni
mo Montilla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial de la provincia con 
fecha ..... y de los requisitos y condiciones que sé exigen 
para la adjudicación en pública subasta del aprovechamiento 
por ocho años del corcho de las dehesas boyal y de Propios de 
la villa de Hinojos, se compromete á tomar á su cargo dicho 
aprovechamiento con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad d e ___

(Aquí la proposición que se haga escrita en letra, sin en
mienda ni raspadura.)

(Fecha y firma del proponente.) 535—S

Delegación de Hacienda' de la provincia  
de la Corttña.

Por Real orden del Ministerio de Hacienda de fecha 13 de 
Noviembre último, comunicada á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, se autoriza á esta Dele
gación par» anunciar en pública subasta la construcción de 
las estanterías necesarias en el Archivo de Hacienda de lia 
Coruña, bajo el siguiente pliego de condiciones.

Pliego de condiciones económicas para construir una estantería
con destino al Archivo de la Delegación de Hacienda en la casa
de la calle de la Galera, números 47 y 49.
1.a La subastase efectuará, previos los correspondientes- 

anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la pro
vincia y fijación de edictos en los sitios de costumbre, con 
anticipación de quince días, el día 10 de Febrero de 1898, á 
las doce de la mañana, en el despacho del limo. Sr. Delegado- 
de Hacienda y bajo su presidencia, con asistencia de los seño
res Interventor, Abogado del Estado, Administrador de-Bie
nes y Notario de Hacienda. El tipo máximo- para el remate 
será la cantidad de 7.774 pesetas con 48 céntimos, no admi
tiéndose proposición alguna que exceda de esta suma.

2.a No podrán tomar partéenla licitación los que*,, com 
arreglo á las leyes civiles, no tengan capacidad para contra
tar por sí, ni los que, aún teniéndola, estén apremiados^como- 
deudores al Estado, provincia ó Municipio-,, hayan celebrado, 
y dejado de cumplimentar contratos anteriores con la Admir 
nistra dón ó contra quienes haya recaído auto de prisión.

3.a Para tomar parte en la licitación será necesaiio cons
tituir previamente la fianza provisional de! 5 por lOOdel tipo- 
de subasta en la Caja de Depósitos de esta capital á; disposi
ción del Sr. Delegado, y formularla proposición en-papel’ de 
la clase 11.a, en pliego cerrado y con arreglo al modelo que se: 
insertará después.

4.a Abierta la subasta el día y á la hora señalada en t e  
anuncios, se admitirán los pliegos djurante la primera media, 
hora. A cada uno deberá acompañarse el documento, que 
acredite la constitución de la fianza provisional! determinada 
en la condición anterior; cédula personal del licitader, ó po
der en forma que acredite la personalidad del portador del 
pliego si no fuese la misma persona que lo suscribe.

El Sr. Presiden tb recibirá y enumerará loa pliegos después 
de rubricados á su vista por el que los presente, sin que, una 
vez presentados, puedan retirarse.

5.a Terminado el tiempo mencionada se procederá á abrir 
y dar lectura á los pliegos recibidos. Se desecharán las pro
posiciones que no vengan ajustadas al modelo prescrito, mo
difiquen las condiciones facultativas ó económicas estableci
das para este servicio ó excedan d el tipo señalado.

Si ¿os ó más proposiciones resultaren igualmente venta

josas, se abrirá una .licitación oral entre sus autores para que 
puedan mejorarlas; es.ta licitación durará diez ra‘ñutos, y 
durante ellos, ú niúgtmó> mejorase su proposición 6 todos la 
mejorasen igualmente,’ ce rematará á favor del a atar de la 
proposición que tenga erf mnmero más bajo de presentación.

6.a Adjudicado el remate al autor de la proposición más 
ventajosa, se devolverá á t e  demás ía’ fianza p ro v is io n a l que 
hubiesen constituido y se1 elevará el expediente á la Direc
ción general de Propiedades-para la aprobación del remate.

7.a En el término de diez días, desde la notificación1 al re
matante de la aprobación del remate, deberá ampliar lá fian
za constituida hasta el 10 p«r 100 del precio estipulado; y en; 
otro término igual deberá otorgar la correspondiente escri
tura, en la que necesariamente'se hará constar que la garan
tía está libre de toda& las excepciones de derecho común y  de- 
contabilidad.

8.a' Si esto no pudiera tener lugar por culpa del rematan*  ̂
te, se1 tendrá por rescindido el contrato en su perjuicio y se?' 
procederá á nueva subasta, reteniendo la garantía provisio- • 
nal para darla la intervención que determina el <art. 5.° del-i 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852', sin perjuicio* de lo de
más que proceda, en relación con lo dispuesto en los artícu-- 
los 18, 19 y 20 de la instrucción de 15bde Septiembre del mis
mo año.

9.a Constituida la fianza definitiva y otorgada la escritu
ra, queda el contratista obligado á dar?principio á te - obras 
en el término de tres días, é  contar desdé la fecha de aquel 
documento.

10. Las obras deberán ser ajustadas en su ejecución con 
estricta sujeción á los planos' y condiciones facultativas, y 
darse por terminadas dentro de tres meses.

11. Por falta de cumplimiento de ente contrato, incurrirá 
el contratista en las siguientes respoiuabilidades: si no diese 
principio á las obras en el término señalado, perder el depó
sito del 10 por 100 constituido como garantía; si en la ejecu
ción se separase de las condiciones facultativas establecidas, 
deberá subsanar por su cuenta los defectos que se noten é 
indeiqnizar los perjuicios que con su negligencia ocasione, y* 
si no'diese terminadas las obras en el plazo establecido, in
currirá en la multa de 25 pesetas por cada día de demora. • .

12. Estas responsabilidades sehar n efectivas por el pro- - 
cedimiento administrativo de apremio, dirigiéndose en pri-1 
mer término contra la garantía constituida, y si no alcanza • 
ésta contra los demás bienes del contratista.

13. Este contrato se entiende hecho á riesgo y ventura, y 
el contratista no tendrá derecho á reclamar indemnización 
ni abono de ninguna especie. La Administración no tiene más 
obligación que el pago del precio estipulado en el remate en 
la forma que se expresará.

14. La cantidad en que se subastan las obras se abonará 
al contratista en dos plazos iguales; el primero, al aprobarse 
por la Superioridad la recepción provisional y liquidación de 
las mismas, y el segundo, á los treinta días de aprobados 
dichos documentos, y previo un nuevo reconoeiento faculta
tivo en que se hará constar el buen estado da conservación 
de las obras llevadas á cabo.

15. El contratista no podrá retirar1 la fianza hasta después 
de la recepción definitiva de las obras.

16. Serán de cuenta del contratista los gastos de anun
cios, escritura, honorarios de Arquitecto y demás necesarios 
para la celebración del contrato.

17. Serán de la competencia exclusiva de la Administra
ción en sus vías gubernativa y contenciosa, las. cuestiones á 
que puedan dar lugar la interpretación.de este contrato.

18. Terminadas que sean las obras, el Arquitecto Director 
practicará un minucioso reconocimiento de todas ellas, y si 
las hallasé ejecutadas con sujeción al presupuesto y condi
ciones aprobadas, las dará por recibidas provisionalmente, 
levantándose acta, que firmará el Administrador de Bienes 
del Estado y contratista. Este documento se remitirá para su 
aprobación*a la Dirección general de Propiedades.

19. Asimismo el Arquitecto practicará la medición de las 
obras hechas, formando, en su consecuencia, la liquidación 
final, en la cual no se podrá abonar al i contratista m s que 
la obra que realmente hubiese ejecutado; entendiéndose que 
ésta no ha de exceder de lo que en presupuesto figura, á no 
ser que la Superioridad hubiese previamente autorizado al
gún aumento. Dicha* liquidación será sometida á la aproba
ción del Centro directivo antes citado.

20. Del segundúreconocimiento facultativo á que se refie
re la cláusula 14 se levantará también la oportuna acta, y 
una vez aprobada por la Dirección, podrá pagarse al contra
tista el último plazo de las obras.

Aíodelo de proposición..
D. N. N., vecino d e    con cédula personal número .......

que acompaña, se*compromete á construir una estantería con » 
destino al Archivo de Hacienda, en la casa números 47 y 49 >
de la calle de la Galera de la Coruña, por el precio d e  (en ,
letra) pesetas, con absoluta sujeción al presupuesto y condi
ciones facultativas y económicas que obran en. el expediente, 
á cuyo efecto deja asegurada sin proposición con el depósito, 
prevenido.

Domioiiiodel que suscribe.
Fecha y fiimu (m  letra).

Lo que su hace público para conocimieBÉo de, los que*de-- 
seen tomar partéenla subasta; haciéndote presente fpe eL 
expediente, Memoria, planos y  pliego- de condiciones faculta
tivas, se halian de manifiesta, en la Secretaría de la Dele
gación.

Coruña 24 de Diciembre de 1887..=;®! Delegado de Ha
cienda, Máximo Martín. 537V--S

Ada»lirdsír©ei©Kií de «leí f^ts&d©
de la piHk’wiiiela «le 4li«ett$se.

Desierta la subasta del Bol&Un d& Ventas de 3(1 de Jute úl
timo, se anuncia de nu&vo para el 21 de Enero próxíra%en la. 
Delegación de Hacienda, bajo las condiciones publicadas.en 
el Boletín oficial de la provincia de 16 del corriente

Orense 18 de Diciembre de 1897.=El Administrador, M&* 
n^el Rodríguez. 5£6r—S

J tinta s* d m ¡ nlnt ra ti va d#l A rsenal 
«le Cartagena*

Por virtud de lo dispuesto en Reales ordeñes de 26 de Fe- 
- brero y 2 de Noviembre últimos, se saca á concurso públiofr 

la venta de 1.475.910 kilogramos de hierro colado, viejo* J
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56.590 kilogramos de hierro forjado, viejo, existentes en este 
Arsenal, sin aplicación para la Marina, dividido en 21 lotes, 
y con sujeción al pliego de condiciones, que se hallara de ma
nifiesto en la Secreta ría de esta Comandancia general y en la 
Comandancia de Marina de Barcelona.

El concurso se celebrará sin publicación de tipo para la 
venta, el cual se dará á conocer por el Presidente de la Junta 
Adm nistrativa de este Arsenal en el momento de ser exami
nadas las proposiciones, desechándose las que no alcancen el 
tipo reservado, y adjudicando las que se consideren mas be
neficiosas, prefiriendo, en igualdad de precios, las que abracen 
mayor número de lotes.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta que se nombre, que 
se reunirá en el edificio que ocupa la Biblioteca de este Arse
nal, y simultáneamente en la Comandancia de Marina de 
Barcelona, á las doce de la mañana del día di de Enero

^ Para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente un documento que acredite haber impuesto 
en calidad de depósito en la Caja de la Habilitación de Maes
tranza de este Arsenal, ó en la de la provincia marítima de 
Barcelona, la cantidad de 200 pesetas por cada lote.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidos en papel del sello 12.°, de una peseta, y arreglado a
adjunto modelo. o

Arsenal de Cartagena 20 de Diciembre de 1897.—El becre-
tario, José Roig.

Modelo de 'proposición.

D. N. N., vecino d e    que habita en la calle tal, nú
mero tal piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre (ó a nom
bre de D. N. N., para lo que se halla debidamente autoriza
do) hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la
Gaceta de Madríd, núm    de tal fecha (o en el Boletín
oficial de la provincia d e    núm   de tal fecha), para la
venta del hierro viejo, colado y dulce, s i n  plicacion para la 
Marina, existente en este Arsenal y dividido en 2L lotes, se 
compromete á llevar á cabo la compra del lote tal o los lotes 
tales y cuales, con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego, y por los precios de tantas pesetas y 
tantos céntimos al lote tal, y tantas pesetas y tantos céntimos 
los lotes tales y cuales (Todo por letra).

(Fecha y firma del proponente.)
No ta .—Las señas del domicilio del proponente han de ser 

de la habitación que ocupa en el punto donde haga su pro
posición.

Estacion central de Telégrafos
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos endiehí 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de doné* 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Barcelona .—Calvo Rico, Ministerio de la Guerra.
Almería.—Ramón Ledesma, Caballero de Gracia.
Ferrol.—Manuel, sin señas.
Huelva.—Antonia Espinosa, Concepción Jerónima, 19.

ESTE

Cádiz.—Laura Peredo, Braganza, 12.
Madrid 30 de Diciembre de 1897.— El Jefe del Cierre, 

Miguel Vidal.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

BUJALANCE
D. Manuel de Flores Marín, Juez de instrucción interino 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Pedro Cantó García se instruye suma
rio por el delito de hurto de aceitunas contra Victoriano, 
cuyos apellidos se ignoran, : en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido. .

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en̂  los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
un tal Victoriano, cuyos apellidos se ignoran, el cual es na
tural y vecino de Zagra, aldea perteneciente á la ciudad de 
Loja, casado, de unos cuarenta años de edad, jornalero; viste 
zahajones y sombrero hongo de color pasa.

Dada en Bujalance á 18 de Diciembre de 1897.=Manuel 
de Flores.=El actuario, Pedro Cantó, Secretario.

J—9005
CÁDIZ

En virtud de lo mandado en providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción de esta ciudad en causa que se sigue 
por el delito de hurto de un saco de café del almacén situado 
en la calle Baluarte, núm. 8, de esta ciudad el día 17 de Oc
tubre del año último, se cita y llama por medio del presente 
y término de diez días, contados desde su inserción en el Bo
letín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, á los dos 
muchachos que acompañaron en dicho día al procesado Cris
tóbal Vega Bueno al citado almacén, llevándose el saco refe
rido, siendo uno de ellos de diez y ocho á veinte años de edad 
y el otro de diez y seis á diez y ocho años de edad, y ala  per
sona en cuyo poder se encuentre el expresado saco de café, 
para que comparezcan ante este Juzgado, sito calle Doblones, 
número 14, á prestar la oportuna declaración en dicho suma
rio; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Cádiz 16 de Diciembre de 1897.=E1 Secretario, Licenciad® 
José Luis Morote. J

CAMBADOS
D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción de Cam-

A medio de la presente requisitoria cito y llamo á Fran
cisco Curras Ferreiras, vecino de Godos y en la actualidad 
ausente en ignorado paradero, procesado en causa sobre le
siones, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado con motivo de dicho sumario; bajo aperci
bimiento de pararle en otro caso el perjuicio que haya lugar 
y ser declarado rebelde.

Y habiendo decretado la prisión de dicho procesado Fran
cisco Currás por ausentarse sin dar razón de su paradero, in
tereso su busca y captura de las Autoridades y sus agentes, 
poniéndolo, si fuese habido, á disposición de este Juzgado en 
la cárcel de este partido.

Señas del procesado*
Edad veinticinco años, hijo de Manuel y Josefa, soltero, 

labrador, natural y vecino de la parroquia de Godos, partido 
judicial de Caldas, provincia de Pontevedra, no sabe leer ni 
escribir, estatura alta, nariz y boca regulares, pelo castaño 
oscuro, ojos castaños, cara redonda, color bueno, y viste 
chaqueta, chaleco y pantalón de corte á cuadros color negro, 
usa boina negra á la ¿abeza y calza zuecos.

Cambados 10 de Diciembre de 1897.=Benigno Sánchez.= 
Luciano Fariña Varela. J—9034

CAMPILLOS

D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Auto
ridades, Guardia civil y demás dependientes de la policía'ju
dicial se proceda á la busca y rescate de 19 cerdos, cuyas se
ñas á continuación se detallan, que en la noche del 11 al 12 
del actual fueron robados á Antonio Siero Soto, dé la zahúr
da donde los encerraba, en el camino de la huertecilla llama
da del Boticario, término de Teba, así como también á la 
captura de los autores de dicho robo, poniendo unos y otros, 
caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado.

Dada en Campillos á 17 de Diciembre de 1897.=Juan José 
de Rueda.=Por mandado de S. S., Pedro González.

Señas de los cerdos.

Una hembra de dos años, dos machos de más de un año y 
los restantes de seis á diez meses, negros, colorados y de va
rias pintas, entre ellos dos berracos, uno dê  ellos rabón, y 
todos con una oreja cortada y la otra con rabisaco.

J—9007
CANGAS DE ONÍS

D. Antonio Pérez Sela, actuario del Juzgado de primera 
instancia de Cangas de Onís.

Certifico que el Procurador D. Celso Sánchez Collado, á 
nombre de Doña Josefa Díaz Valle, de esta vecindad, promo
vió demanda incidental de pobreza para interesar á su nom
bre y en representación de su finado hijo Juan Antonio Cues
ta la oportuna reclamación sobre el caudal hereditario de 
Doña María Blanco Intriago, interesando se sustancie el in
cidente con audiencia del Sr. Abogado del Estado, y con los 
demandados Doña Avelina y Doña Isidora Elisa Cuesta Díaz, 
casadas respectivamente con D. Joaquín Forés y Gach y Don 
Constantino García Busto; Doña María, Doña Josefa y Doña 
Dolores Cuesta Alonso; D. Antonio Manuel, D. Domingo Ma
nuel y Doña María Cuesta Pérez, vecinos todos de esta villa; 
Doña Domitila González Cuesta, casada con D. Cándido Gar
cía de la Vega; Doña Benita Cuesta, casada con D. Alberto 
de Diego Alvarez; D. Manuel, D. Modesto, D. Laureano y Don 
Baldomero Cuesta Alonso; D. José, D. Víctor y D. Fernando 
Cuesta Pérez, ausentes de ignorado paradero.

Admitida la demanda, se acordó dar de ella traslado, con 
emplazamiento á dichos demandados y Abogados del Estado, 
para que la contesten dentro del término de nueve días im
prorrogables, á contar desde la publicación de esta cédula en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de Madrid .

Y para que tenga lugar la citación y emplazamiento de 
los demandados ausentes de ignorado paradero, D. Cándido 
García de la Vega. D. Alberto de Diego Alvarez, D. Manuel, 
D. Modesto, D. Laureano y D. Baldomero Cuesta Alonso, Don 
José, E. Víctor y D. Fernando Cuesta Pérez, expido la pre
sente cédula, en cumplimiento de lo acordado para su inser
ción en la Gaceta de Madrid .

Cansas de Onís 1.° de Diciembre de 1897.=Antonio Pérez 
Sela. 498—P

CIEZA
D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de esta 

villa de Cieza y su partido. ^
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 

Pascual Segura Hernández, de diez y nueve años de edad, 
vecino de esta villa, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  
de Madrid , se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que en su contra se sus
tancia sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Cieza á 17 de Diciembre de 1897.=Antonio Sáenz 
de Miera. =  El Escribano, Domingo García Marín.

J—9008

D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de esta 
villa de Cieza y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Santos Segura Angosto, de diez y nueve años de edad, vecino 
de esta villa, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid , se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa que en su contra se sustan
cia sflbre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cieza á 17 de Diciembre de 1897.=Antonio Sáenz 
de M iera.=El Escribano, Domingo García Marín.

J—9009
CÓRDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta
ciudad. j ■

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por el ter
mino de diez días, desde su inserción en la Gaceta de Ma 
drid, al procesado en causa por daños Manuel Fernández Ji 
ménez, natural de Puente Genil, vecino de la colonia de San
ta Isabel, casado, de cuarenta y ocho anos, hortelano, cuyas

í señas son: estatura regular, color moreno, pelo castaño, ojos 
j melados, nariz y boca regulares, para que comparezca ante i este Juzgado para la práctica de cierta diligencia acordada ¡ en expresado sumario; apercibiéndole que de no verificarlo 
j será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
i lugar en derecho.
 ̂ Dado en Córdoba á 18 de Diciembre de 1897.=A. Alonso 
¡ Solano.=E1 actuario, por mi compañero Sr. Guillén, Anto- 
| nio Ravé del Castillo. J—9035

COR ÜÑA

D. José Román Junquera, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

| Por la presente, mediante no ha sido hallado en su domi- 
| cilio y se ignora su actual paradero, cito, llamo y emplazó á 

Francisco Antonio Pérez Pedreira, hijo de Juan y de Fran
cisca, natural de San Esteban de Cos partido de Betanzos, 
vecino de esta población, de treinta y cuatro años, casado, 
Guardia de consumos, á fin de que dentro del término de diez 
días, siguientes al de la inserción de la presente en la Gaceta  
de Madrid , comparezca en la sala de audiencia de este Juz
gado sita en la calle de la Fama, núm. 1, con objeto de noti
ficarle la sentencia dictada en la causa instruida contra el 
mismo por lesiones á Manuel Calvo Pravio, y extinguir la 
pena de dos meses y un día de arresto mayor que le fué im
puesta; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
se sirvan practicar las más activas diligencias para la busca 
y captura del referido penado, poniéndolo, caso de ser habi
do, ám i disposición.

Dada en la Coruña á 16 de Diciembre de 1897.=José Ro
mán Junquera.=De su orden, Manuel Berry. J—9010

ESTEPA
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita á D. Juan García Pardo, vecino de 

Málaga en el año de 1895, y cuyas demás circunstancias per
sonales y vecindad se ignoran, para que eu el término de diez 
días, á contar desde la publicación del presente en la G aceta  
de Madrid , comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción en causa que se instruye por robo de caballerías; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubie
re lugar.

Estepa 16 de Diciembre de 1897.=Da niel Mor cilio. =P or 
mandado de S. S., Licenciado Antonio Martín. J—9011

GANDÍA
D. Ricardo Manresa y Galiana, Juez de instrucción de 

Gandía y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicenta Albrés 

Boluda, de unos treinta y seis años de edad, hija de Agustíu 
y de Vicenta, de esta ciudad, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta  de Madrid ó en los Boletines oficiales de Valencia, 
Alicante y Castellón, comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que contra la misma resultan del sumario 
que se sigue sobre hurto de prendas de ropa; apercibí ndola 
de que si no comparece ni alega justa causa que se lo impida 
la pararán los perjuicios á que hubiera lugur en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicia , que 
procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles, 
caso de ser habida, de la expresada Vicenta, cuyas señas per
sonales son como sigue: de estatura regular, más bien alta 
que baja, delgada, de color blanco, con infinidad de pecas en: 
la cara, de unos treinta y seis años de edad, lleva consigo 
una niña de pecho de unos once ó doce meses, y un niño de 
unos cinco años, y es presunta autora del hurto de una man
ta morellana y unas telas de colchón algo usadas, cuyos ob
jetos serán también puestos á disposición de este Juzgado, 
así como las personas en cuyo poder se encuentren si no jus
tifican sus legítima adquisición.

Dado en Gandía á 11 de Diciembre de 1897.=Ricardo 
Manresa.^Licenciado José Salvá. J—9012

GRANADA-CAMPILLO

D. Reynaldo Esponera Gombau, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo
sefa Fernández Cortés, natural de Cádiz, hija de Agustín y 
de Juana, viuda, vendedora, vecina de esta ciudad, de trein
ta y dos años, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la Gaceta  de Ma
drid, comparezca en este Juzgado, Plaza Nueva, núm. 20, 
para la práctica de diligencias acordadas en la causa que se 
le sigue sobre quebrantamiento de condena, y á responder al 
mismo tiempo de los cargos que le resultan; apercibida que 
de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo, por medio de la presente, y en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y en su representación la Reina 
Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los Sres. Jue
ces y agentes de la policía judicial procuren por todos los 
medios que estén á su alcance la busca de indicada procesa
da y presentación en este Juzgado.

Dada en Granada á 15 de Diciembre de 1897.=Revnaldo 
Esponer a. = P or mandado de S. S., Diego Artache.

* J—9036

HINOJOSA DEL DUQUE

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Agapito Cerezo 
Expósito, natural de la Puebla de Alcocer, vecino de Cabeza 
de Buey, y en la actualidad en ignorado paradero, de las se- : 
ñas y circunstancias que al último se expresarán, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la última in
serción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
Gaceta  de Madrid , comparezca en este Juzgado á respon- j 
der á los cargos que le resultan en el sumario por hurto; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley. , . .

A  la vez ruego á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y  captura, 
poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado. _

Dada en Hiño josa á 13 de Diciembre de 1897.= José Muñes 
Bocanegra. =Por mandado de S. S., Francisco Palomero *
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Señas del procesado.

Edad veintitrés años, soltero, jornalero, h ijo  de Josefa, 
ojos melados, pelo rubio, color claro, estatura regular, sin 
Cicatrices. J—9013

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente, y término de diez días, se cita, llama y 
emplaza á unos sujetos desconocidos, que en la noche del 11 
de Noviembre últim o hurtaron dos caballerías, propiedad de 
Santiago Leal Esquinas, de estos vecinos, que se encontra- i 
ban en un chozo en el lote llamado de Romero, término de í 
esta villa, cuyos sujetos, al ser vistos por el Leal, dejaron ¡ 
abandonadas dichas caballerías, para que dentro de dicho i 
térm ino comparezcan en este Juzgado á prestar declaración j 
y  responder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento f 
de que les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de- ! 
recho. í

Dado en H inojosa del Duque á 18 de Diciembre de 1897 .=  I 
José Muñoz B ocanegra .=Por mandado de S. S., Francisco f 
Palomero. J—9037

HUELVA -

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza al lesionado En
rique Prieto Zamorano, cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado al objeto de prestar declaración; bajo aper
cibim iento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Huelva á 17 de Diciembre de 1897.=Francisco 
Guerrero. - 'E l actuario, por mi compañero Sr. García y Leo, 
L icenciado Blas F. Toscano. J— 9Q14

LERMA

D. Antonino García Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 
villa de Lerma y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Santos 
Maeso Barbadillo y  su esposa Polonia, vecinos de Cilleruelo 
de Abajo, provincia de Burgos, y en la actualidad de parade
ro ignorado, para que dentro del término, de diez días compa
rezcan en este Juzgado con el fin de prestar declaración en la 
causa que me hallo instruyendo sobre robo de trigo á Floren
cio Miguel; previniéndoles que si no comparecen les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Lerma á 16 de Diciembre de 1897 .= Antonio Gar
cía G utiérrez.=Por su mandado, Miguel Bravo Revilla.

J—9015
LORA DEL RÍO

En providencia de este día dictada por el Sr. Juez de ins
trucción  de este partido en causa por denuncia contra D. Va
lentín Collantes Diéguez, se acuerda la citación de Manuel 
Alejandro Pereira, mayor de edad, soltero, pastor, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente, comparez
ca ante este Juzgado á declarar com o testigo en dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
ju icio  que hubiere lugar.

Lora del R ío 16 de Diciembre de 1897.=E1 actuario, L i
cenciado José Maldonado. J—9016

LUGO

D. José María Roberes y  Tomasí, Juez de instrucción de 
L ugo y su partido.

Por la presente requisitoria y térm ino de diez días, que 
comenzarán á contarse desde el siguiente al de su inserción 
en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y 
G a c e t a  de M a d r id , cito, llamo y emplazo á Manuel Fernán
dez Valín, alias Baratura, cuyas señas y  demás circunstan
cias i continuación se expresan, á fin de que, como compren
dido en el núm. l . °  del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento 
crim inal, comparezca en la sala de audiencia de este Juzga
do á rendir declaración indagatoria en el sumario que contra 
el mismo se instruye sobre lesiones que produjeron la muer
te de Francisco Ramírez Folgueiras, vecino de San Pedro de 
Farnadeiros, la noche del 12 al 13 del actual; prevenido de 
que transcurrido dicho término sin verificarlo, será declara
do rebelde, parándole además el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las A utoridades,así 
Civiles como militares y  agentes de la policía judicial, proce
dan á la captura de dicho individuo, poniéndolo á disposi
ción  de este Juzgado en la cárcel pública del partido, caso 
de ser hallado.

Dada en Lugo á 17 de Diciembre de 1897.=José María R o
beres. =E1 Escribano, Marcial M inguillón.

Señas del procesado.

Manuel Fernández Valín, alias Baratura, edad veinticinco 
años, estatura regular, pelo castaño oscuro, cara redonda, 
color trigueño, ojos pardos, nariz aguileña, boca regular, no 
usa barba ni bigote; viste chaqueta de jerga remontada con 
pana negra, pantalón y  chaleco de jerga azulada, camisa 
de franela á listas, calza botinas, y  á la cabeza lleva boina 
azul; es vecino de la parroquia de San Pedro de Farnadeiros, 
Ayuntam iento del Cergo. J— 9017

D. José María Roberes y  Tomasí, Juez d i instrucción de 
L ugo y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á José 
Cela Villar, vecino de Santa María Magdalena de Maman, 
com o comprendido en el núm. l .°  del art. 835 de la ley de 
Enjuiciam iento crim inal, á fin de que dentro de diez días 
comparezca en este Juzgado para rendir indagatoria en el 
sumario que contra él y otros se instruye sobre allanamiento 
de morada y daños en la casa de Francisco Darriba Porto, de 
San Andrés de Castro; prevenido de que no verificándolo será 
declarado rebelde y  le parará el perju icio á que hubiere lu 
gar en derecho.

Dada en Lugo á 17 de Diciembre de 1897.=José M. Robe- 
res.=E1 Escribano, P. H., Joaquín Dorado. J—9018

M ADRID—CENTRO

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia v de instrucción del distrito del Centro de esta Corte. I

Por la presente cito, llam o y emplazo á Adolfo Leach V i- i 
llier, de veintiocho años de edad, h ijo de Guillermo y de Her- * 
minia, de estado soltero, cesante, natural de Alicante, con

dom icilio en la calle de la Tahona de las Descalzas, núme
ros 2 y 4, para que en el térm ino de diez día$, c mtados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la prisión eclular en clase de 
preso, según se ordena en carta orden de la Superioridad; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos azules, nariz ancha, co 
lor del rostro bueno, con instrucción y  sin ninguna cicatriz 
visible, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 15 de Diciembre de 1897.=Juan Francisco R u iz .=  
Ante mí, José A lonso Fadrique. j__9038

MADRID— CONGRESO

D. José Aguilera Meléndez, Presidente de Sala de Audien
cia territorial de fuera de Madrid, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte.

Hago saber que en este Juzgado, por la Escribanía del que 
autoriza, pende expediente sobre declaración de herederos 
ab intestato, hoy ju icio  voluntario de testamentan a, deD . Isi
doro Gómez y Somavilla, á instancia del Procurador D. Fran- 
ci; co Morales, en nombre de Dona Teresa Lozano y  Ariño 
com o cónyuge superviviente del causante, en cuyo ju icio  he 
acordado, por auto de 11 de los corrientes, se cite á los here
deros del finado para la form ación del inventario de los bie
nes quedados por su fallecimiento; y habiéndose interesado 
esta diligencia por la parte recurrente y acordádose por pro- 
providencia de este día, por el presente cito á Doña Francis
ca Gómez y Lorenzo, representada por su marido D. David de 
Arcos y González Aurioles, que se halla en ignorado parade
ro, con el objeto de que en el término de treinta días, á con
tar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e M a d r id , 
comparezca en la Escribanía del que autoriza para constituir
se en el dom icilio del finado y dar comienzo á la form ación 
del inventario expresado; apercibida de que si no comparece 
se llevara á cabo dicho acto sin su asistencia, aunque en ci
tación del Ministerio fiscal.

Dado en Madrid á 22 de Diciembre de 1897.=José A gu ile
ra Meléndez.=E1 Escribano, Andrés Ortiz. X __1165

Por el presente hago saber que el día 12 de Febrero del año 
próxim o, y hora de la una de su tarde, tendrá lugar en el sa
lón de actos públicos de *este Juzgado la junta general de 
acreedores de la quiebra de D. José Miguel del Castillo y Ave
llanal, del comercio de esta plaza, en la calle de la Montera, 
número 20, tienda de tejidos, para el examen y reconocim ien
to de créditos contra la quiebra, y que se ha señalado para 
que todos los acreedores presenten á los Síndicos D. Dionisio 
García de la Morena, D. Dionisio Umarán y  D. Lucio Talaye
ra los títulos justificativos de sus créditos, el término que 
media desde el día de hoy hasta el 28 de Enero próximo; y se 
previene á los acreedores que de no presentar sus títulos’en el 
término señalado, serán considerados en mora, parándoles el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 17 de Diciembre de 1897.—El Sr. Juez de primera 
instancia, José Aguilera M eléndez.=Ante mí, Ezequiel Ariz- 
mendi. 499—p

MADRID—HOSPICIO

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Hospi
cio penden en la vía de apremio autos ejecutivos promovidos 
por D. José Martínez Beira contra D. Francisco Gil Florido, 
sobre pago de 8.000 pesetas de capital, intereses de 7 por 100 
anual desde 18 de Enero de 1891, y los de éstos, al 6 por 100 
anual desde 9 de Marzo de 1894, y las costas; en cuyos autos 
fué embargado y  retenido un depósito de 44.000 pesetas cons
tituido en la Caja general el 24 de Julio de 1884, bajo los 
números 96 del tomo 166, 160.677 de entrada y  38.608 de re
gistro, afecto á las responsabilidades del ejecutado como re
matante de la construcción del primer trozo de la carretera 
de San Leonardo al Burgo de Osma; y asimismo se embarga
ron y retuvieron los intereses de dicho depósito; é ignorán
dose el dom icilio del Sr. Gil Florido, se le requiere por la pre
sente, para que en el término de quince días haga presenta
ción en Escribanía del resguardo del expresado depósito; bajo 
apercibimiento de que si no lo hiciese se considerará extra
viado, formándose á su costa el expediente correspondiente 
para obtener un duplicado que permita cobrar los intereses 
que están retenidos, y en el caso de que esté libre la fianza de 
toda responsabilidad, hacerla efectiva en la parte necesaria 
para cubrir capital, intereses y  costas.

Madrid 24 de Diciembre de 1897. = V .°  B .°=E1 Sr. Juez, 
Eusebio Martín R u iz .= E l actuario, José María de Antonio

X — 1160

M ADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Magistrado de Audiencia te
rritorial de las de fuera de esta Corte y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de la misma.

Hago saber que en las diligencias de que después se hará 
expresión, aparece formulada la siguiente

«Cédula de citación .—Por la presente, y  en virtud de lo 
acordado por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte en providencia de 21 del actual, d ic
tada en diligencias promovidas por D. Manuel Gil Rodrigo, 
vecino de Irún, contra D. Juan Francisco Rodríguez Ortega, 
cuyo dom icilio y paradero se ignora, sobre preparación de 
ejecución, se cita por segunda vez al D. Francisco Rodrí
guez, para que el día 14 de Enero próxim o, y hora de la una 
y media de su tarde, comparezca en la sala audiencia de di
cho Juzgado, sito en el piso principal de la cas: núm. 1, calle 
del General Castaños, en esta capital, con el fin de que decla
re bajo juramento, con presencia de dos pagarés presentados, 
al tenor de las preguntas que al efecto se han formulado; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
ju icio  que haya lugar.

Madrid 22 de Diciembre de 1897.:==E1 Escribano, P. H., De
metrio Bustamante.»

Y  para su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , formalizo el 
presente, con el V .° B.° del Sr. Juez.

Madrid 22 de Diciembre, de 1897.=V .° B .°=E 1 Juez de pri
mera instancia, Luis Rodríguez de L lera .= E l actuario, P. H., 
Demetrio Bustamante. X —1159

MADRID—PALACIO

D. Eduardo Ruiz García de Hita, Juez de primera instan
cia y de instrucción del di strito de Palacio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis García y Gar
cía, alias El Pelao, conocido también por Pedro González, cu

yas demás circunstancias y  actual paradero se ígnorah, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a ce ta  de M adbid  
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pal ció de lo¿ 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar 
declaración y responder á los cargos que le resultan m  causa* 
que se le sigue por hurto de una capa á Venancio Urdiaín" 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des, y ordeno a ios agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura baja, rubio, calvo completamente por la parte del 
cráneo, usa peluca, bigote rubio, y viste de artesano, algo 
chulo, y sombrero hongo, y  en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 18 de Diciembre de 1897.=Eduardo Ruiz García 
de Hita. = El Escribano, P. H., Licenciado Francisco Guillén.

J—9039

M ADRID— UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de ayer en el sumario que se instruye 
contra Teodora Ossorio y otros por hurto, se cita a la per
sona que sen dueña de dos pantalones de verano, uno negro y 
otro oscuro á cuadros, amb s usados, que fueron ocupados á 
la Teodora en la noche del 11 del actual en la calle de Fuen- 
carral, esquina á la Glorieta de Bilbao, para que comparezca 
en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término de ocho días*, con
tados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos, con objeto de prestar declaracjóu en dicha 
causa; bajo apercibimiento de ser declarada incursa en la 
m ulta de 25 pesetas con que se le conm ina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha com parecencia.

Madrid 18 de Diciembre de 1897. = V .°  B .°=:Ponce de León, 
El Escribano, Esteban Unzueta. J— 9040

MAHÓN

D. Enrique Zaldívar y  Ruiz, Juez de primera instancia de 
la c 'udad de Mahón y su partido.

En virtud del presente edicto se anuncia el fallecimiento 
sin testar del expósito procedente de la Inclusa de esta ciu 
dad Ceferino Cardona, conocido por Serafín, natural y  veci
no de esta población, de veinticuatro años de edad, que fué 
hallado cadáver en una casita rústica del verjel nombrado 
Gorch de Enfora, propiedad de D. Simón María de Sin tas, del 
término m unicipal de esta ciudad, el 26 de Noviembre ú lti
mo, el cual era de estado soltero y de padres desconocidos, y 
se llama á los que se crean con derecho á recoger su heren
cia para que comparezcan á reclamarla ante este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda dentro el término de treinta días; 
advirtiéndose que hasta la fecha no se h:i presentado persona 
alguna á reclamar su herencia.

Dado en la ciudad de Mahón (isla de Menorca, en las Ba
leares) á 15 de Diciembre de 1897.=Enrique Z a ld íva r.= L i- 
cenciado Juan Tremol. 500__p

M ÁLAG A— ALAMEDA

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito de la Alameda de esta capital en providencia dic
tada en el día de hoy en causa sobre hurto, se cita por tér
mino de diez días para que comparezca en este Juzgado, sito 
en la planta baja de la Casa Ayuntam iento de esta ciudad, á 
Max Hadrián, de nación alemana, que estaba hospedado en 
la casa núm. 24 de la calle de San Juan de D os, de esta po
b la d  n, de la que se marchó en la mañana del día 13 del ac
tual, con el fin de que conteste á los cargos que le resulten 
en la referida causa; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Málaga á 15 de Diciembre de 1897.=E1 Secreta
rio, Manuel Pando y Díaz. J—9019

M Á L A G A -M E R C E D

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción de* 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Manuel Rey M udas, de esta vecindad, habitante en la calle 
de Pozos Dulces, núm. 8, y cuyo actual paradero y  circuns
tancias se ignoran, para que dentro del término de seis días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d rid  y Koletín oñcial de esta provincia, se presente en la 
cárcel pública de esta ciudad á prestar inquisitiva y  quedar 
sujeto á causa que se le sigue sobre lesiones Francisco Car
vajal de Haro; apercibido que no hacerlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y prisión del 
Manuel Rey Macías, y caso de ser habido, á su conducción , con 
las seguridades convenientes, á la cárcel de esta capital á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 17 de Diciembre de 1897.=Francisco 
G allego.=E1 Secretario, Juan de los Ríos. J—9020

ZARAGO ZA—PILAR

D. Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Florentina Pa
lacios, cuyo segundo apellido se ignora, así com o las demás 
circunstancias personales, para que dentro del término de 
nueve días, siguientes al de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de la provincia, com pa
rezca en la cárcel de esta ciudad, á responder de los cargos, 
que la resultan en la causa que contra la misma se instruyo 
sobre resistencia á los agentes de la Autoridad.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades; 
así civiles como militares y en especial á los agentes de la  
policía judicia l, procedan á la busca, captura y conducción  
á las referidas cárceles de dicha Florentina Palacios, á. m i 
disposición.

Dada en Zaragoza á 17 de Diciembre de 1897.=EBrique 
R ó ig .= D e  su orden, Angel Arnau. J -8991

J u z g a d o s  m u n ic i p a le s

MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Campos Simón, Juez m unicipal del distrito del 
I H ospicio de esta Corte,

Por la presente requisitoria se llama á Antonia Lastres
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Ara que y Ramona Araque Laliga, cuyos domicilios y demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de diez 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  de  M a d r i d , 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de Hortaleza, núm. 5, principal, á extinguir el arresto 
que les fué i>11 puesto en juicio de faltas por malos tratos; en 
la inteligencia que de no verificarlo las parará el perjuicio 
á que haya lugar. # , #

Ruego por tanto á todas las Autoridades civiles y milita
res procedan á la busca y captura de Ramona Araque y A n
tonio Lastres, conduciéndola, caso de ser habida, á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Diciembre de 1897.—Manuel Cam
pos. =E1 Secretario, José Ballester. J—8821

D. Manuel Campos Simón, Juez municipal del distrito del 
Hospicio de esta Corte. . .

Por la presente requisitoria se llama á Patrocinio Iglesias, 
cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de Hortaleza, núm. 5, principal, á 
responder de los cargos que le resultan en juicio de faltas por 
daños; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Ruego, por tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de Patrocinio 
Iglesias, conduciéndola, caso de ser habida, á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 13 de Diciembre de 1897.— Manuel Cam
pos. =E1 Secretario, José Ballester. J—8891

NOTICIAS OFICIALES
S o c ie d a d  d e  lo s  F e rro c a rr ile s  d e  M a d rid  

á Cáceres y á P ortu gal.
Convocatoria á, junta general extraordinaria 

de accionistas de la Sociedad.
Los señores accionistas quedan convocados á junta gene

ral extraordinaria, que tendrá lugar en Madrid, en el domi
cilio social, calle de Jovellanos, 5, el jueves 20 de Enero de 
1898, á las tres de la tarde, para deliberar sobre el estado 
financiero de la Sociedad y sobre las decisiones que proceda 
tomar.

De conformidad con el art. 30 de los estatutos, la junta 
general se compondrá de todos los accionistas poseedores de 
20 acciones lo menos.

Los accionistas portadores de suficiente número de accio
nes que deseen asistir ó hacerse representar en la junta, de
berán, diez días lo menos antes del fijado para la junta, de
positar sus acciones en los sitios siguientes:

En Madrid, en el domicilio social.
En París, en la Société générale du Crédit Industriel et 

Commercial, rué de la Victoire, 66, ó en el Comptoir général 
d ‘ Escompte de París, rué Bergére, 14.

En Lyon, en la Agencia del Comptoir général d*Escomp- 
te de París.

A cambio del depósito se entregará un recibo de los títu
los y una tarjeta de admisión á la junta.

Los poseedores de acciones de la antigua Compañía de los 
Ferrocarriles del Oeste de España, fusionada con la citada 
Sociedad, quedan prevenidos que las expresadas acciones 
pueden ser valederas para depositarlas para la junta convo
cada por la presente.

Las listas de depósitos quedarán cerradas el 10 de Enero.
Madrid 30 de Diciembre de 1897. =  El Secretario general,

E. Rouget. X—1161

Sociedad anónim a <9efl T ran vía  á  vapor  
de M adrid  á  (  o im en ar ¥ ic ¡o  y ram al á € h a -  

martán «le la  R osa .
Esta Sociedad convoca para el día 16 de Enero de 1898, á 

las tres de la tarde, en el domicilio social, Reina, núm. 45, á 
junta general ordinaria. Para asistir á la junta será preciso 
depositar en la caja de la Sociedad 200 acciones, según pre
viene el art. 14 de los estatutos.

Madrid 10 de Diciembre de 1897.= Y .0 B.°=E1 Presiden
te, José de Castro.=E1 Secretario del Consejo de administra
ción, Enrique Fernández Prieto. X—1163

Compañsa de I©« ffca»roca«*i»lfcs Andaluces.
La Compañía pone en conocimiento de los tenedores de 

obligaciones de Sevilla, Jerez, Cádiz, series rosa y gris, que 
el pago del cupón núm. 54, vencimiento 1.° de Enero de 1898, 
quedará abierto desde dicho día, y de conformidad al conve
nio propuesto por la Compañía á sus acreedores, á razón de 
5 pesetas, con deducción de los impuestos establecidos en 
España.

En Madrid, en el Crédit Lyonnais.
En Barcelona, en la Sociedad de Crédito Mercantil.
En Málega, en la Caja central de la Compañía.
Madrid 30 de Diciembre de 1897.=E1 Secretario del Con

sejo, Pablo de Gorostiza. X —1162

Harneo vitalicio de España.
L a  Previsión y Banco vitalicio de Cataluña.

COMPAÑÍAS DE SEGUROS SOBRE LA VIDA REUNIDAS

Habiéndose extraviado 20 acciones de La Previsión, nú
meros 305 á 309, 3.771 á 3.775 y 7.951 á 7.960, que en los li
bros de dicha Sociedad figuran á nombre de D. Antonio G i
ran dier, se anuncia al público por tercera vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos m eses, á contar desde el día 16 de Noviembre de 1897, 
fecha en que este anuncio se insertó por primera vez en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta p ro v in cia ; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin 
rec la m a ció n  de tercero , esta Sociedad expedirá los correspon
diendo; liiipilcados de las expresadas acciones, anulando las 
V1' mi ti vas y q u ed an d o ex e n ta  de toda responsabilidad.

Barcelona 28 de Diciembre de 1897.=El Administrador, 
■Antonio Baruda. X —1164

BoIsa de Madrid
Cotizacion oficial dd día 30 de Diciembre de 1897* comparada 

con ¿a dd día anterior.

ISAMMO Ai. $0HTAD©

B'QMDOS! PÚBLICOS----------------------------------------- ------- -.....
Oís 29. Oía 30.

finida »E
Serie F, de 50.000 pesetas nominales.... . 64*75 64*60
ídem B, de 25.000 id. id.  ........................ 64*85 64*65
Idem D, de 12.500 id. id.......................................  64'85 64*70
Idem C, do 5.000 id. Id  ..............  66*40 66*40-50
Idem B, de 2.500 id. Id  .........................     68*20 68 0/0-87*90
Idem A , de 500 id-Id-.......................................   88X5 63 0/0-68*15-10
Idem G y H, de 100 y 200Id. id , ------. . . . . . .  67*40 67*85
En diferentes series.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  64*85 67*95-68*05
A p la zo ...   • 64*85 64*65-60-55

ñn cor. fir. 
cambio a ,  64*60 
64*80-75-70-65-80 

fln próx. fir. 
cambio m. 64*70 

65*20 fin próx. fir. 
Btondai perpeioia ni 41 jpa>» 6 50 prima.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales.. . . . . .  81*10 81*05-80*90-85
Idem E, de 12 000 id. id .. ............................  81*15 80*90-95
Idem D, de 6,000 íd. íd . ......................................    82*85 82*50-55-60
Idem C, de 4.000 id. id .. ...............................   82*80 82*70-75
Idem B, de 2.000id. Id.................................... . . . .  84 0/0 84*15-10-81 0/0-84*20
Idem A, de 1.000 id id.. . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  84*10 84 0/0-84*25
Idem G y H, de 100 y 200 íd. id.......... 90*85 90*85
En diferentes series ........ .. . . . .  84 0/9 8 /90 -8J ‘20-82*70

8¿ 0/0
Partidas de 5rU*>0 pesetas» nominales. . . . . .  > *
Idem de 100.000 id. id.,  .............................  » »
A plazo    .....................................   81*15 81 O/O-Bi‘ 10-80‘95

fin cor. fir. 
con numeración, 

8i‘o5-81 0/0 
fin próx, fir.

.. con numeración.HUerau» <ra * snisitó«s»is»»siii®a©.

Serie E, de 2-Ti)¡X) p esatas nominales.. . . . . .  71*¿5 7¿*20
Idem D, de 12 500 k l  Id . . . . . . . . . . . . . .  7 5*25 77*Ñ-U5
Idem C, 5.0uuid.íd.     77*00 .'7*45
Idem B, do 2 500 id. id .           77*40 77*45-55
Idem A, de 500íd. í d . . .  ...........   78*75
En d if e r e n * e r l« 8    ................................     * 71*7^-45-85

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
á* 81 de Diciembre de 1897: 

g®ri® A , núm oros I al 25. 3 6 4 . . . . . . . . . . . .  > *01 ‘p
Serie B, número® 1 ai 90.426. 101*70 ■ 101*70

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la rentad© Aduanas, B por 100 anual.
amortizables en íc-boaúos núm# 1.200.000 96*25 96*30-35

Idem basta 16,000 pesetas nominales.. . . . . .  96*83 96*30
Billetes hipotecarte de Cubado 1886.... . . . I  95*30 95*25-40
Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  95‘25 95*25-40
Billetes hipotecar ios de Cuba de 1 8 9 0 . . . . . .  I 179120 19 9/0-78*95-79*10-15
Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . .  79*25 70 0/0-79*15
Obligaciones de Filipinas al 0 per 100 ..... 95*80 9 /60
Idem basta 10.000 pesetas nominales. . . . .  95*80 95*70

Hamos© Mfi5j!«>4©ca.s?a® K7.¿x$)aft&,

Cédulas hipotecarias al 5 per 10 / — 170»50O. ICS‘75 >
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.0C0.. * *

Acciones del Banco de Sapafi».. . . . . . . . . . . .  > 424‘50
Idem íd- Id.— Cantidades pequeMiu * 425 0/0-425*50
Idem de 1» arr«nd*t«ri» do Ta

bacos.—Accione» gi portador. ••••«*•»•••. * 219 0/0
Idem id. Id.—Cantidades pequeñas.. . . . . . .  » 220 0/0-219*50

oflcialcs sotare ^ k p ts  «leí Mein®*

Daño. Beneficio Dafio. S estó g

Albacete.»................  0*30 * L ogroñ o .-,... 0*35 *
Alcoy  ............  0*20 *• L o r c a . . 0*70 »
Alicante. . . . . . . . .  o. 0*25 * Lugo   0*80 *
A lm e r ía .. . . . . . . . . .  J 0*25 » M á la g a ...»    0*20 >
Avila................... 0*25 ’> M urcia... . . . . . . . . . . . .  0*25 *
B a d a jo z .. ... ... . . . .  0*30 * Orense— . . . . . . . . .  0*30 *
Barcelona................. 0*20 * Oviedo.   0*25 *
Béjar ............  0*85 * F alen cia .....   0*30 *■
Bilbao  ..........  0*20 * Palma de MaUorca. 0*25 *
Burgos......................  0*80 * P a m p lo n a .....  0*25 £
Cáceres......................  0*30 “ P o n te v e d r a .... ... . 0*25 »
Cádiz . .  0*20 * Reus   0*20 *
Cartagena   0*20 * Salamanca  0*25 *
Castellón...................  0*80 * San Sebastián  0‘20 a
Ciudad R eali  0’85 » Santander „ ..   0*20 »
C órdoba.................  0*80 * Sla. Cruz Tenerife.. 0*85 »
Coruña  ........  0*25 * Santiago. . . . . . . . . . .  0*20 »
Cuenca....................... 0*85 * . Segovia.    0*80 *
Ferrol....................... 0*25 * Sevilla  0*20 »
Gerona.... ». 0*25 * Soria  0*30 *
Qljón..........................  0*25 * Tarragona  025 *
G ranada......  0*30 * Talavera la Reina.. 0*70 »
Guadalaj&ra  0*85 » Teruel   0*80 »
Saro  ........  0*25 * Toledo  0*80 2
H u e lv a ...................  0*25 * Tudela  0*65 »
Huesca....................... 0*30 > Valencia.  0*20 »
Jaén............................  0*80 *■ Valladolid  0*25 »
Jerez de la Frontera 0*20 * V igo .    0*20 *
León....................... 0*30 * Vitoria   0*25 »
Lérida . . . . . . . .  0*20 > Zamora.»  0*80 s»
Linares.. . . . . . . . . .  0*25 » Zaragoza  0*20 »

París 29 de Diciembre de 1897,
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... ¿ <
I Idem íd, íd. interior. .......... .............

„  ̂ ) Umn  amortizablo al 9 por 1 0 0 . . . . . . . . . .
UIW' - ¡  Idw» Id. S por 100-exterior................... i  >

f Idemíd. alEpor ICO exterior. . . . . . . . . .  fe *
\ Obligaciones de Cuba. , . . . . . . . , . » . 0. . * .  (k 358 00

^oadúB¿ . ¡ ® ^  ’u0 ........      f  1̂ 17™
K-8 por 100................   á 106*80

Consolidados ingleses    á 112'63

C a m b i a  c * ü ® i a l © ®  © © I b r e  p is t a s ^ '^  | © r « » .

Londres á la vista, libra esterlina, 83*60-38*63.
P&rig a i ,11 visi.v beneficio, 33*15-83*^5.

Observtorio de MadridObservaciones meteorológicas del día 30 de Díe^fxwr? /■? 1897*

é-;- y humedad del air«. ;

S ^y en  , si©I®.
 _

$ 707 99 8*0 2*0 , S - . . .  - Brisa,.. Lluvioso.
9 705*87 4*8 4*5 S . . . . . .  idem , uísm.

iS m  día  702*52 6*4 6*2 O. . . .  Viento, mm.
i  delatad®. 701*07 : 6*9 8 6 OSO., . U v e / Idem.
8 áa latad e . 701*88 6*2 5*6 O . . . . .  B / fi-^ Nuboso.
9d«Ia aoob®. 702*90 5*8 4*8 O   v.^uUCubierto.

del ntm fe la 7*9
. »rt>- .>•=•>■ i . . ^  0*1

Diferencia.: .. -7*8
al I-/*  i L -. .. - 7*9

U. d» -íiíms ••xa ,, . . . 1 4 * 0
Ü 4 f « r « n * i a . . . . o . . ...., 6*1

4 sbstó i-'mrMwt*'  ̂ *•».- •• ■ ■ x v;,
.... 10*0

'■Áw®. ';aS.aÜ%is.,i   ...........  — 2*2
      12*2

•’ tac m las ■•x-
ém«tros) ..... 504
‘<?SmUrnk M, ..... .. 12*1

\iSur-4. lé> -a íx I tu i -m % ■■■■■ ■■■■■■■'
4«ts» moch*... , . *

ir» **?••• 14*2

Despachos telegráficos recibidos m el u¿$ermt-wnv x- rtaénd so
bre el estado atmosférico en vanos pmtes Ut i
las nueve de la mañana, y m Fraudé é ¿Mm, Hete, d
día 30 de Diciembre de ¡8 9  7 ,

Aitüu» Tempe- py.
ratur:--

4 0̂  en «ida
IBVailOÉOgf .? si ni761 «?.tsáoi ri/

mrnzrm, nmtai.. m*ux vu B-.,
■iíibmevros. taalee.

|. Sebastián. 5̂5*7 12*0 V.° b .° . - „ , G. oleaje
Bilbao.... ..o* 756*3 ' 11*2 S  Idem., ; J ' > *ím.- Idem.
Ov^do    753*4 7*8 S O .... Caim... • >*j >
Ooraña(7bú. 753*1 10*4- S O .... B.*ft* . ■ Oleaje.
Santiago*... .
Orense... . « . .

754l3 ‘ 13*6 S E .. .. V.°m.f, Lluvioso,.. Idem.

Oporto». . . . .  (
Lisboa (8 fc„>, *
B adajos......
8„ Fern. O b.) 768*5 14*3 S  Viento, ídnm ... Agitada...
g e v ü ia ....... 766*8 12*8 S O .... Brisa».   »
Málaga....-
©ranada....... 768*8 8*0 E   Calma . ¡ TV>Dr.u... >

Alicant®.¿.... 766*7 10*8 N O .... Brisa. . . .  Irtnq.»
Murcia.. . . . . .  769*6 8*8 S   Id lig -! * x -  v
Valaacia...... 767*5 8*0 . S O .... Calma- 1  i 'ou . . . . . .  »

  768*5 13*6 SO ...- V.° fto .,’ • Oleaje.
Barcelona..». 766*1 9*8 NO .... Calma,. |'-»■ ' Tranq.6

T)3rc*r   767*7 3*5 S  B-° lig * ¡ ' ' *
Zaragoza,»... 765*6 2*8 S E .... Id.fte ¡ . *
B orla.......... 761*5 2*1 S .. . . . .  Viento. _ . . .  *
B u rg o s ...... 759*9 4*0 ■ „SSO... B.*fle.. t ’ u *f * < »
Lséñ... . . . . . .
Valladolid... .
Salamanca... 760*5 5*2 S O .... V °m  f. í... ,0 . »
S egovia...... 759*5 7*0 S Id. li.°- Cahime.. *

Madrid.... . . .  764*4 4*8 S Brisa. . Lluvioso,.. *
Escoriad...-. 764*0 2*0 S O .... Id.fte.» íd e m ..,,,.. »
Ciudad Real.
Albacete..... 767*9 8*0 S E .... Brisa.., .p .. »

P a r í s , . . 752*5 9!0 S  Viento. ¡ ^  > .. ' *
Qris-Ne*».... |
Si, Matbien.. ¡
illa d 'A ix... - 75í>‘5 8*0 S  íd. fte . Low , ...A g ita d a .
Blarrits,...,. 757*0 11*4 S O .... Id.m .f. - - U . .  Oleaje.
Clermont.,o.. 758*8 9*0 S . . . . . .  Viento, iuer». . . . . . .  »
¡Perpifián . .»,  760*7 • 9*5 • « . . . . .  Idem...   >
S k i© .... . . . . .  769*8 7*4 SSO... Id. fte„ N n b ^ o .... Agitad»

  772*5 8*8 N E .... Calma. Caly;eftr,.. .  »
Aloma  772*3 2*0 N  B / l i g /  íde® »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

:
Ayer llovió en Cuenca, Pam plona, Teruel, Salam anca, 

Burgos, A v ila , Y allad olid , Santander, San Sebastián, Barce
lona, Soria, Toledo, Vitoria, Coruña, V alen cia y Castellón.

PARTE NO OFICIAL
I N D I C E

DE LEYES, REALES DECRETOS, REALl/' ÓRDENES, 
REGLAMENTOS, CIRCULARES É INSTRUCCIONES Ql E SE HAN 

PUBLICADO EN EL PRESENTE MES
PágS.

Diciembre ! . 0—Reales decretos admitíeu»a i4* fl ni ion 
á los Consejeros de Estado D. D?*» . 1 1 »ez y
D. Agustín Girón; fecha 30 de Vvieituuv úl
timo.........................      691
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Otros nombrando Consejeros de Estado á D. Justo 
Tom s Delgado y á D. Francisco Valdés, y De
legado de Hacienda de Almería á D José Rose-
Uó; fecha 30 de Noviembre último...............   691

Otro nombrando Racionero de la Iglesia Catedral 
de Santiago de Cuba á D. Celestino Rivero; fe
cha 26 de Noviembre último...................................  Id.

Otro nombrando Delegado de Hacienda de Badajoz 
á D. Miguel Santos Pórtela; fecha 30 de Noviem
bre último......................    jd #

Otro jubilando á D. Pedro Ortega,* Delegado * de 
Hacienda que ha sido; fecha 30 de Noviembre
ú ltim o .................................   691

Otro concediendo los honores de Jefe de Adminis
tración á D. Lorenzo Roca; fecha 30 de Noviem
bre último...................................    691

Idem 2.—-Reales decretos concediendo la Gran Cruz del 
Mérito militar á D. Ramón Altolaguirre y á Don
Ventura Cabellos; fecha 1.° del actual.................. 705

Real decreto disponiendo cese en su cargo de Ins
pector de Sanidad del séptimo Cuerpo de Ejér
cito D. Victoriano Casaseca; fecha 1.° del ac
tual  ................................................................  705

Otro promoviendo al empleo de Inspector Médico 
de segunda clase á D. Víctor Izquierdo; fecha 1.°
del actual   ...........     705

Otro autorizando al Museo de Artillería para la 
adquisición de los efectos que se expresan; fe
cha 1.° del actual. .....................    705

Real orden confirmando el fallo de la Junta arbi
tral de la Aduana de Port-bou en el expediente 
que se expresa; fecha 20 de Noviembre último . .  705

Otra relativa á. la instancia presentada por el re
presentante de la Sociedad Unión Española de 
explosivos para las expediciones de dichas ma
terias explosivas; fecha 27 de Noviembre úl
t im o ..............................................      705

Otra declarando ultimado el expediente relativo á 
la suspensión de 15 Concejales y el Secretario 
del Ayuntamiento de Ribadeo; fecha 27 de No
viembre último ................................................. 706

Otra confirmando la suspensión de D. Rufino Cres
po, Concejal del Ayuntamiento de Logroño; fe
cha 30 de Noviembre último...............................  706

Otras nombrando Registradores de la propiedad, 
de Cavite, á D. Abelardo González, y de Batan- 
gas, áD . Juan Ramón Rodríguez; fecha 26 de
Noviembre ú ltim o....................................................  707

Idem 3.—Real decreto declarando cesante á D. Leopol
do Alba, Vicesecretario de la Comisión Central
de Evaluación; fecha 2 del actual.......................... 717

Otro nombrando Vicesecretario de la Comisión Cen
tral de Evaluación á D. Eusebio Blasco; fecha 2
del actual...........................................    717

Reales órdenes confirmando en el cargo de Conta
dores municipales á los de los Ayuntamientos de 
Orense, Martos y Hellín; fechas 24, 26 y 27 de
Noviembre últim o , .........     717

Otra anunciando á traslación la cátedra de Geo
grafía é Historia del Instituto de San Isidro; fe
cha 26 de Noviembre último...................................  718

Otra disponiendo la amortización de billetes hipo
tecarios del Tesoro de Filipinas; fecha 1.° del
actual...............    718

Relación de las pensiones concedidas por el Minis
terio de la Guerra durante la segunda quincena 
de Octubre último; fecha 30 de Noviembre úl
t im o .. . .   ...........................   718

Otra nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de 
tropa á quienes se ha concedido retiro definitivo 
durante la segunda quincena de Octubre último;
fecha 30 de Noviembre último.......................   719

Idem 4.—Real decreto aprobando la plantilla de per
sonal de la Subsecretaría de la Presidencia del
Consejo de Ministros; fecha 1.° del actual  731

Otro nombrando Oficial mayor de la Subsecretaría 
de la Presidencia del Consejo de Ministros á Don 
Francisco de Paula Espelíus; fecha 1.° del ac
tu a l.............., ........    731

Otro declarando mal suscitada una competencia 
promovida entre el Gobernador civil de Barce
lona y el Juez del distrito de lá Universidad de 
dicha ciudad; fecha 30 de Noviembre último . . .  731

Otro declarando cesante á D. Nicolás Castro, Ofi
cial de la clase de primeros del Ministerio de la
Gobernación; fecha 2 del actual  ...............    732

Otro nombrando Oficial de la clase de primeros del 
Ministerio de la Gobernación á D. Manuel Ga
rrido; fecha 2 del actual .........    732

Otros disponiendo cesen en sus cargos D. Juan de 
Dios de la Puente, Presidente de la Junta Con
sultiva de Agricultura; D. Jerónimo Ruano, Co
misario de Agricultura de Jaén, y los Rectores, 
de la Universidad de Santiago, D. Francisco Ro
mero, y de la de Valencia, D. Vicente Gradea;
fecha 3 del actual........................ .............................  732

Otro aprobando el proyecto reformado de la carre
tera de Ainsa á la frontera, en la provincia de
Huesca; fecha 3 del actual ........ 1..........................   732

Otros nombrando, Presidente de la Junta Consul
tiva de Agricultura, á D. Gumersindo Fernán
dez; Comisarios de Agricultura, Industria y Co
mercio, de Jaén, á D. Rafael de Nido y áD . Ber
nardo Villar; Rector de la Universidad de Va
lencia, á D. Francisco Moliner; Secretario del 
Gobierno general de las islas Filipinas, á Don 
Luis Sein; Intendente de Hacienda de Puerto 
Rico, á D. Carlos Peñaranda, y Oficiales de Se
cretaría del Ministerio de Ultramar, á D. Igna
cio Morales, á D. Manuel Aliacar y á D. Jorge
de la Vega; fecha 3 del a c t u a l .  •> 732 y 733

Otros jubilando á los Oficiales de Secretaría del 
Ministerio de Ultramar D. Román Ubeda y Don
Antonio Sánchez; fecha 3 del actual.................    733

Otro concediendo los honores de Jefe superior de 
Administración á D. José Morales; fecha 3 del
actual ...........................................  733

Otro disponiendo cese en el servicio de Obras pú
blicas de las islas Filipinas D. Antonio de la Cá
mara; fech* 3 del actual.......................................   733

Idem 5.—Otros declarando mal suscitadas unas com
petencias promovidas entre el Gobernador civil 
de Barcelona y el Juez del distrito de la Univer
sidad de dicha ciudad; fecha 30 de Noviembre úl
timo ............     741 y 742

PágsOtro jubilando á D. Claudio Cabo, Contador de Ha-
’ cienda de Filipinas; fecha 3 del actual.................  742

Otros concediendo los créditos extraordinarios 
que se expresan con destino á Departamentos
ministeriales; fecha 3 del actual...........................  742

Reales órdenes anunciando á traslación las cáte
dras de Agricultura y Lengua francesa, vacan
tes en el Instituto de Toledo, y la de Latín y 
Castellano del de Tapia; fecha 26 de Noviembre
último......................    742 y 743

Otra dando por terminadas todas la comisiones 
concedidas á los Profesores dependientes de la 
Dirección de Instrucción pública; fecha 3 del
actual  ...................................................................... 743

Otra nombrando á los señores que se expresan 
para, formar Tribunal para las oposiciones á los 
Registros de Ultramar; fecha 26 de Noviembre
último ............   743

Idem 6.—Reales decretos declarando mal suscitadas 
unas competencias promovidas entre el Gober
nador civil de Barcelona y el Juez del distrito de 
la Universidad de dicha ciudad; fecha 30 de No
viembre último    753 y 754

Real orden jubilando á De Juan Fernández, Re
gistrador de la propiedad de Valoria la Buena;
fecha 3 del actual.....................................................  754

Idem 7.—Real decreto nombrando Ministro Plenipo
tenciario cerca del Emperador de los Otomanos 
y del Rey de los Helenos á D. José María Ber-
naldo de Quirós; fecha 4 del actual.....................  761

Otros trasladando á Magistrados, de la Audiencia 
de la Coruña, á D. León González y á D. Pedro 
María Usera, y á la de Avila, á D. Mariano Gil;
fecha 6 del actual....................................................  Id.

Otros promoviendo, á Fiscal de la Audiencia de 
Lugo, á D. Angel Velasco; á Teniente fiscal de 
la de Pamplona, á D. Felipe Gallo, y á Magis
trado de la Audiencia de Salamanca, á D. Anto
nio Junquera; fecha 6 del actual............................  Id.

Otros declarando cesantes á D. Alejandro Inflesta,
Jefe de Administración de la isla de Puerto Rico; 
á D. Rafael Pérez y á D. Ulpiano Valdés, Conse
jeros del Consejo de Administración de la isla de 
Puerto Rico; fecha 28 de Noviembre último. 761 y 762 

Otros nombrando Jefes de Administración de la 
isla de Puerto Rico á D. José Severo Quiñones y 
á D. Nicolás Doubón, y Consejeros del Consejo 
de Administración de Puerto Rico á D. Julián 
E. Blanco y á D. Juan Hernández López; fecha
28 de Noviembre último .............................  762

Real orden relativa á la aplicación de la ley del 
Timbre en las actuaciones judiciales; fecha 22
de Noviembre último................................................  762

Idem 8.—Real decreto promoviendo á la Dignidad de 
Tesorero de la Catedral de Toledo á D. Juan
Francisco Ruiz; fecha 6 del actual........................ 773

Otro nombrando Canónigo de la Catedral de Ibiza
á D. Bartolomé Ribas; fecha 6 de actual.............. Id.

Otro nombrando Consejero del Monte de Piedad de 
esta Corte á D. Arturo Pardo; fecha 30 de No
viembre último.............................................      Id.

Real orden disponiendo que los empleados cuyo 
sueldo no exceda de 1.500 pesetas se pongan á 
disposición de los Gobernadores civiles para las
operaciones del Censo; fecha 7 del actual  773

Otra resolutoria de la consulta de la Comisión pro
vincial de Barcelona sobre interpretación del ar
tículo 70 de la ley de Reemplazos; fecha 30 de
Noviembre último ........ - . .  o ............    774

Idem 9.—Reales decretos concediendo los créditos ex
traordinarios que se expresan con destino á De
partamentos ministeriales; fecha 1.° del actual. 781 

Otro declarando cesante á D. Enrique Lina cero;
fecha 7 del actual..............................    781

Otros nombrando, Subdirector de la Deuda, á Don 
Epifanio María Tomé; Jefe de Administración 
cerca de la Compañía Arrendataria de Tabacos, 
á D. José de la Concha Alcalde; Oficial de la Se
cretaría del Ministerio de Hacienda, á D. Victo
rino López; Inspector de Hacienda, á D. Tomás 
de Lara; Interventores de Hacienda, de la Orde
nación de pagos del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, á D. Félix Martín; del de Hae enda, á Don 
César Ordax; de Zaragoza, á D. José Perea; y De
legados de Hacienda, de Avila, á D. Pedro Fran
cisco Gambra; de Gerona, á D. Rafael Eulate, y 
de Huesca, á D. Salvador Balíus; fecha 7 del ac
tual............................    781 y 782

Otro autorizando el servicio de impresión y encua
dernación de las Ordenanzas generales de Adua
nas; fecha 7 del actual...............       782

Relación de las Reales órdenes expedidas por el Mi
nisterio de Ultramar, referentes á personal, du
rante la primera quincena de Noviembre último. 782 

Idem 10.—Real decreto nombrando Director general de 
los Registros y del Notariado á D. Ramón Cepe
da; fecha 9 del actual...............................................  789

Otro jubilando á D. José María Morente; fecha 7
del actual  ...........................     789

Real orden aprobando el pliego de condiciones 
para el establecimiento de una red telefónica en
Tarragona; fecha 7 del actual................................ 789

Pl egó de condiciones á que se refiere la Real or
den anterior..  ......................    Id*

Real orden trasladando á la cátedra de Retórica 
del Instituto de Avila á D. Eduardo Sánchez; fe
cha 26 de Noviembre último...................................  790

Relación de las Reales órdenes referentes á perso
nal expedidas por el Ministerio de Ultramar du
rante la primera quincena de Noviembre úl
timo.  .............................    799

Idem 11.—Real decreto nombrando Gobernador civil de 
Huesca á D. Jerónimo del Moral; fecha 10 del ac
tual.............. ...............................................................  799

Otro promoviendo á Canónigo de la Catedral de 
Santiago á D. Norberto Camba; fecha 9 del ac
tu a l...............................................................................  Id.

Otros conmutando la pena de muerte por la inme
diata á Angel Sierra, sentenciado por la Audien
cia de Salamanca, y á los individuos que se ex
presan, sentenciados por Consejo de guerra cele
brado en Puerto Rico; fechas 29 de Noviembre úl
timo y 9 del actual  .........................................  799

Otro relativo al desempeño de cátedras en las Uni
versidades é Institutos; fecha 10 del actual... . . .  799

Otros aprobando los trozos reformados de las ca-
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rreteras de Cangas de Onís á la de Palencía 
á Tinamayor (Oviedo), de Cádiz á Málaga, y de 
Alcalá de Guadcira al ferrocarril de Córdoba á
Málaga; fecha 10 dfcd actual................. . ...............  800

Otro confirmando el aen’ erdo del Gobernador de Va
lencia relativo á la ocupación de unas fincas para 
la mejora del puerto de dicha ciudad; fecha 10
del actual    „ 800

Otro nombrando Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura á D . José Luis Gallo; fecha 10 del
actual.....................................    800

Otros concediendo los honores de Jefe’ Superior de 
Administración á D. Manuel Carrascosa, á Don 
Narciso Onetti, á D. Eduardo Lacot y á D. Nico
lás Micheo; fecha 10 del actual  800 y' 801

Real orden disponiendo la amortización de Obli
gaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas;
fecha 9 del actual.............................................. .......  801

Idem 12.—Reales decretos declarando mal suscitada® 
unas competencias promovidas entre el Gober
nador civil de Barcelona y el Juez del distrito de 
la Universidad de dicha ciudad; fecha 1.° del ac
tual................................................................. gogr

Real orden confirmando en el puesto de Contador 
del Ayuntamiento de la Coruña á D. Enrique
Domínguez; fecha 1.° del actual..............  810

Resumen del Real decreto promoviendo al Arzo
bispado de Valencia á D. Sebastián Herrero y 
Espinosa de los Monteros; fecha 11 del actual... 810

Ordenes de la Dirección de los Registros civil y de 
la prop ed ;d y del Notariado, resolutorias del 
recurso gubernativo interpuesto por D. Grego
rio Alvarez contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de La Bañeza á inscribir unas 
escrituras; fechas 15 de Noviembre último y 1.°
del actual..........................................................  810 y 811

Otra ídem de id. del interpuesto por D. Miguel 
Aleñar contra 1 negativa del Registrador de la 
propiedad de Mahón á inscribir una escritura;
fecha 2 del actual............................ ......................

Idem 13.—Reales decretos declarando mal suscitadas 
unas competencias promovidas entre el Gober
nador civil de Barcelona y el Juez del distrito 
de la Universidad de dicha ciudad; fecha 1.° del
actual.............    825 y 826

Idem 14.—Otro declarando mal suscitada una compe
tencia promovida entre el Gobernador civil de 
Barcelona y el Juez del distrito de la Universi
dad de dicha ciudad; fecha 1.° del actual  838

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito naval 
y de María Cristina á D. Gumersindo López y á
D José Navarro; fecha 10 del actual.................... 833

Otro disponiendo la clausura provisión 1 de la 
Exposición de Industrias Modernas; fecha 13 del
actual  ...............     833

Otro jubilando á D. Avelino del Rosario y Engra
cia; fecha 10 del actual  ............................  834

Real orden disponiendo que el Administrador de 
la Aduana de Barcelona se encargue de la ins
pección de las Aduanas que se citan; fecha 4 del
actual..........................................................................  834

Otra declarando limpias las procedencias de L i
món (Costa Rica); fecha 13 del actual.................. 834

Otra confirmando en el cargo de Contador del 
Ayuntamiento de Béjar á D. Cándido Muñoz; fe
cha 29 del actual.....................................................  834

Idem 15.—Real decreto nombrando Magistrado de ia 
Audiencia de Sevilla á D. Mariano Fonseca; fe
cha 13 del actual....................................................... 845

Otros trasladando á Presidentes de Sala, de la Au
diencia de la de Barcelona, á D. Ambrosio Tapia; 
de las de Granada, á D. Francisco AJted y á Don 
Primitivo González; á Fiscales, de la de Albace
te, á D. Eduardo Echevarría; de la de Cáceres, á 
D. Bernardo Cónsul; de la de Badajoz, á D. Alva
ro Parej , y á la plaza de Magistrados, de la de 
Granada, á D. Manuel Yuste, y de la de Jaén, á
D. Luis Salcedo; fecha 13 del actual  845 y 846

Otros promoviendo á las plazas de Fiscal de la 
Audiencia de Las Palmas, á D. Manuel Suárez; á 
Presidente de la de Oviedo, á D. Tomás Domín
guez; á Fiscal de la de Almería, á D. Lorenzo Pa
dilla; á Magistrados, de la de Palma, á D. José 
de Casas; de Lugo, á D. Enrique Caña, y de A l
mería, á D. Felipe Augusto Corral; fecha 13 del
actual..................................   845 y 846

Otro jubilando al Presidente de Sala D. José María
Lozano; fecha 13 del actual....................................  846

Otro relativo á los efectos de jubilación de D. Ma
nuel Alcaraz; fecha 14 del actu a l.. , .......   846

Resumen del Real decreto concediendo los honores 
de Jefe de Administración á D. Bernardo Sán
chez; fecha 14 del actual.......................................... 847

Real orden disponiendo que las vacantes de las Es* 
cuelas Normales se provean en la forma que se
expresa; fecha 13 del actual.................................... 847

Idem 16.—Real decreto promoviendo al empleo de Ge
neral de Brigada á D. Ramón Fonsdeviela; fecha
15 del actual...............................................................  855

Reales decretos concediendo la Gran Cruz de San 
Hermenegildo á D. Leopoldo García y á D. José 
Oliver, y merced de Hábito de la Orden de San
tiago á D. Alvaro Figueroa y á D. Fernando 
Ruano, y de la de Montesa á D. José y á D. Joa
quín Sanchiz; fecha 15 del actual  ..........  855

Otros autorizando la compra por gestión directa de 
los efectos que se expresan á las Comandancias 
de Ingenieros de Sevilla, Cartagena y Vitoria; á 
la Factoría militar de Barcelona, á la Fábrica de 
Armas de Toledo y al Laboratorio del material
de Ingenieros fecha 15 del actual.........................  856

Real orden confirmando en el cargo de Contador 
del Ayuntamiento de Segorbe á D. Alejandro
Chamuel; fecha 3 del actual  ........    856

Idem 17. —Otra disponiendo que los individuos que fue- 
rpn extrañados del Reino con motivo del atenta
do de la calle de los Cambios Nuevos de Barcelo
na queden en libertad de reintegrarse á España;
fecha 16 del actual....................................................  863

Idem 18.—Real decreto levantado la suspensión de las 
garantías constitucionales en Barcelona; fecha
17 del actual  ............    873

Otro jubilando al Consejero de Estado D. Plácido
Jove y Hevia; fecha 17 del ac|ual..........................  873

Real ordeú desestimando la instancia de D. Abdón 
Laregui solicitando se le confirme en el cargo de
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Contador municipal en Navarra; fecha 17 del
actu a l .............................................................  878

Idem 19.—Reaies decretos nombrando, Oficial mayor 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, á 
D. Francisco de Paula Espelíus; Fiscal de la Au
diencia de Huesca, á D. Martín Piracés; Secreta
rio del Gobierno general de la isla de Puerto 
Rico, a D. Benito Francia, v Administrador de 
la Aduana de la Habana, á D. Francisco López
de Haro; fechas 17 y 18 del ac tu a l..    . 881

Otro aprobando la plantilla del personal de la Sub
secretaría de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros; fecha 18 del actual....................................  881

Planta del personal á que se refiere el Real decreto
anterior • »• *. . . •«••••»•••»•■• -lo.

Real decreto declarando cesante á D. Tomás Alon
so Zabala, Secretario del Gobierno general de la
isla de Puerto Rico; fecha 17 del a c tu a l - 881

Real orden dejando sin efecto, para las provincias 
que se expresan, el reglamento de 18 de Mayo 
último para Contadores provinciales y munici
pales; fecha 18 del ac tua l  .................  881

Idem 20.— Real decreto declarando mal suscitada una 
competencia promovida entre el Gobernador ci
vil de Barcelona y el Juez del distrito de la Uni
versidad de dicha ciudad; fecha 3 del actual  889

Otro nombrando Juez del distrito de Belén de la 
Habana á D. Jesús Carlos Almoina; fecha 17 del
actual ........... ............................................... 889

Otro concediendo el dictado de Muy Noble y Leal 
á la provincia de Cebú (Filipinas); fecha 18 del
actual.................      y V ' *

Relación de los Jefes, Oficiales é individuos de tro
pa á quienes se ha concedido retiro durante la 
primera quincena del mes de Noviembre último;
fecha 17 del ac tu a l..............................  . . . . . . . .  890

Otra de las pensiones concedidas por el Ministerio 
de la Guerra durante la primera quincena de
Noviembre último; fecha 17 del actual...............  Id.

Idem 21.—Real decreto declarando mal suscitada una 
competencia promovida entre el Gobernador ci
vil de Barcelona y el Juez del distrito de la Uni
versidad de dicha ciudad; fecha 3 del actual  897

Otros conmutando la pena que la Audiencia de 
Jaén impuso á Antonio Baldomero Cubillo, y la 
impuesta por la de Madrid á Ramón López; fe
cha 20 del actual........................................ .............  897

Otros indultando á José Ripoll de la pena que le 
impuso la Audiencia de Valencia, y la impuesta 
por la de Albacete á Natalio Espada; fecha 20 del
actual........................ .. ......................................  898

Otro disponiendo el número de individuos de la 
matrícula de mar que pueden ser llamados al 
servicio activo durante el año 1898; fecha 18 del
actual......................... ........................................  898

Real orden, rectificada, relativa al nombramiento 
de Contadores de fondos provinciales y munici
pales en las provincias que se expresan; fecha 18
del actual..................................................................  898

Relación de las Reales órdenes sobre personal ex
pedidas por el Ministerio de Ultramar durante
la primera quincena del mes actual............... 898

Otra de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á 
quienes se ha concedido retiro definitivo duran
te la segunda quincena de Noviembre último; fe
cha 17 del actual  . . . . . . .  899

Otra de las pensiones concedidas por el Ministerio 
de la Guerra durante la segunda quincena de
Noviembre último; fecha 17 del a c tu a l...............  899

Idem 22.—Real decreto declarando que no ha podido 
suscitarse una competencia promovida entre el 
Gobernador civil de Madrid y el Juez de Colme
nar Viejo; fecha 18 del ac tu a l.  .................. 909

Otros jubilando al Magistrado D. Juan Bautista 
Esteve y al Jefe de Administración D. Andrés
Caamaño; fechas 20 y 21 del actual  909 y 910

Otros nombrando Magistrados, de la Audiencia de 
Albacrjte, á D. Manuel Ortiz de Pinedo; de la de 
Toledo, á D. Pío Alvaro, y Delegados de Hacien
da, de Barcelona, á D. Enrique Musiera; de 
Cádiz, á D. Eustaquio López; de Oviedo, ;■ D. Mi
guel Santos, y de la de Santander, á D. Narciso
Ribot; fechas 20 y 21 del ac tu a l... ...........  909 y 910

Otros trasladando á la plaza de Magistrados, de la 
Audiencia de Ciudad Real, á D. Federico Monto- 
ya; á la de Teruel, á D. Juan Francisco Formes; 
á la de J.aén, á D. Antonio Pérez; á la de Caste
llón, á D. Nicolás Eduardo Lloret, y á la de Sa
lamanca, á D. Ildefonso Hernández; fecha 20 del
actual.........................................................................  Id.

Otros declarando cesantes á los Delegados de Ha
cienda, de Barcelona, D. Eduardo Gómez, y de 
Santander, D. Francisco Parra; fecha 21 del ac
tu a l...................................................., .....................  910

Otro concediendo al Ayuntamiento de la villa de 
Irún el tratamiento de Excelencia; fecha 21 del
ac tu a l................................ . ..............................  . .  910

Real orden aprobando el sorteo del actual reem
plazo verificado en Santa María del Berrocal
(Avila); fecha 5 del actual...................................... 910

Idem 2 3 .- Real decreto declarando que no ha debido 
suscitarle una competencia promovida entre el 
Gobernador civil de Barcelona y el Juez del dis
trito de la Universidad de dicha ciudad; fecha 18
del a c tu a l.................................................................  919

Otro promoviendo al empleo de General de Divi
sión á D. José García Aldave; fecha 22 del ac
tual   .. .. ..............................................  917

Otros nombrando Vocales de la Junta de la Cría 
Caballar, áD . José Ortiz; de la Junta Consultiva 
de Guerra, á D. Vicente Rodríguez; Jefes de Bri
gada del tercer Cuerpo d# Ejército, á D. Clemen
te Mathé; de Estado Mayor del sexto Cuerpo de 
Ejército, á D. Juan Hernández, y Gobernador 
m ilitar de Santander, á D. José Jiménez; fecha
22 del actual. . . .  ............................. , . .  919 y 920

Otros concediendo la Gran Cruz de San Hermene
gildo á D. José Lachambre y á D. Enrique Alba
cete, y Merced del Hábito de Santiago á D. José
Ciudad y Aurioles; fecha 22 del actual................ 920

Otros autorizando la compra de los efectos que se 
expresan á la Maestranza de Artillería de Sevi
lla y al Laboratorio del m aterial de Ingenieros;
fecha 22 del actual. . .................. .........................  920

Otro relativo á la concesión de la Cruz del Mérito

naval á los funcionarios civiles y los particula
res que se expresan; fecha 22 del actual.............. 920

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito naval 
á D. José Pareja y á D. José Brunetti; fecha 22
del actual.......................... .... *.......................... • • 020

Real orden exceptuando á los funcionarios de Co
rreos y Telégrafos de los trabajos del Censo; fe
cha 18 del actual................... ; ...............................  921

Otra circular recomendando á los Gobernadores 
civiles el cumplimiento del art. 184 de la ley Mu
nicipal; fecha 22 del actual ...................  • ..  921

Otra admitiendo la dimisión á D. Ismael Calvo 
de Vocal de la Junta del Magisterio de Ultramar;
fecha 18 del a c tu a l ................................ * . . . . . . .  921

Otra nombrando Vocal de la Junta de Derechos pa
sivos del Magisterio de Ultramar á D. Felipe
Sánchez Román; fecha 18 del actual.................   921

Idem 24.—Real decreto admitiendo la dimisión á Don 
Sabas Marín, Gobernador y Capitán general de
la isla de Puerto Rico; fecha 23 del actual  927

Otro nombrando Gobernador y Capitán general de 
la isla de Puerto Rico á D. Andrés González; fe
cha 23 del actual  .........       927

Otros declarando mal suscitadas unas compe
tencias promovidas entre el ̂  Gobernador civil 
de Barcelona y el Juez del distrito de la Uni
versidad de dicha ciudad; fecha 18 del a c tu a l... 927

Otros concediendo los créditos extraordinarios que 
se expresan con destino á Departamentos m inis
teriales; fechas 14 y 18 del actual......................... 928

Real orden nombrando Registrador de la propie
dad de San Martín de Valdeiglesias á D. Ildefon
so Antonio Ruiz; fecha 22 del actual...................  928

Otra disponiendo se provea por concurso la plaza 
de Profesor supernumerario vacante en la Es
cuela de Arquitectura de Madrid; fecha 18 del
actual..........................................*............................  928

Orden de la Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado resolutoria 
del recurso gubernativo interpuesto por D. Vi
cente Cortés contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Valencia á inscribir una es
critura; fecha 29 de Noviembre úl t imo. . . . . . . . .  928

Otra ídem del interpuesto por D. José Pedro Vich 
contra la negativa del Registrador de la propie
dad de Alcira á inscribir una escritura; fecha 30
de Noviembre ú ltim o ..............................................  929

Otra ídem del interpuesto por Doña Petronila Suá- 
rez contra la negativa del Registrador de la pro- 
piedad de Jerez de la Frontera á inscribir una
escritura; fecha 4 del actual..................................  930

Idem 25.—Real decreto (rectificado) admitiendo la di
misión á D. Babas Marín, Gobernador general de
la isla de Puer& Rico; fecha 23 del actual  939

Otros declarando que no han debido suscitarse 
unas competencias promovidas entre el Goberna
dor civil de Barcelona y el Juez del distrito de 
la Universidad de dicha ciudad; fecha 18 del
actual .........................................        939

Otros aprobando las cesantías de D. Ramón Ore- 
llana, Administrador de la Aduana de la Haba
na, y de D. Joaquín Alcázar, Contador de dicha
Aduana; fecha 24 del ac tu a l................................. 940

Otros promoviendo á Ingenieros Jefes de segunda 
clase del Cuerpo de Agrónomos á D. Francisco 
López y D. Francisco Arranz; fecha 24 del ac
tual ............................................................................  940

Otrós confirmando los nombramientos, de D. Aní
bal Arríete, para Administrador de la Aduana de 
la Habana; de D. José García, para Contador de 
la misma, y para Jefes de Administración de se
gunda y cuarta clase en la Habana, á D. Primo 
Ortega y áD . Alfredo Morales; fecha 24 del ac
tual ...............................   940

Otros nombrando, Consejero de Administra ción de 
las islas Filipinas, á D. Eduardo Sanz, é In ter
ventor de la Administración del Estado en Puer
to Rico, á D. Narciso Soler; fecha 24 del actual. Id.

Real orden confirmando el acuerdo del Gobernador 
de Logroño suspendiendo al Alcalde del Ayun
tamiento de Nájera; fecha 20 del actual..............  940

Otras trasladando á las cátedras de Matemáticas 
del Instituto de Soria á D. Antonio Suárez, y á 
la de Psicología del de Albacete á D. Santiago
H ita; fecha 18 del actual  .........................  941

Otra disponiendo se provea por concurso la cáte
dra de Dibujo lineal, vacante en la Escuela de 
Bellas Artes de Granada; fecha 18 del a c tu a l. . .  941

Idem 26.—Real decreto declarando que no ha debido 
suscitarse una competencia promovida entre el 
Gobernador civil de Barcelona y el Juez del dis
trito de la Universidad de dicha ciudad; fecha 18
del actual...........................................................  ., 955

Real orden anunciando á traslación la cátedra de 
Lengua francesn, vacante en el Instituto de Cas
tellón; fecha 18 del nctual......................................  955

Otra aprobando el itinerario de los vapores correos 
á Buenos Aires, presentado por la Compañía
Trasatlántica; fecha 23 del actual........................  955

Idem 27.—Real decreto relativo á la forma en que han 
de prestar juramento los Gobernadores genera
les nombrados para las Antillas; fecha 26 del
actual......................................................................... 963

Real orden disponiendo se publique en la Gaceta 
de Madrid los servicios prestados por la Guar
dia civil en la custodia de la riqueza forestal du
rante el mes de Octubre último ........................... 963

Otra aprobando el itinerario de los vapores correos 
á Filipinas, presentado por la Compañía Tras
atlántica; fecha 23 del actual................................  963

Idem 28.—Real decreto nombrando Presidente de Sec
ción de la Audiencia provincial de Salamanca á 
D. Alberto Aparicio; fecha 26 del ac tual . . . . . .  969

Otros indultando, á Carlos Valle de la pena que le 
impuso la Audiencia de Soria; de inhabilitación 
absoluta á Luis Alvarez, y rebajando la pena que 
la de Granada impuso á Sebastián Noriega; fe
cha 27 del actual...................................................... 969

Resumen de las concesiones de Bégium exequátur 
para el ejercicio^ del cargo de Cónsules y Vice
cónsules á los señores que se expresan................ 969

Relación de las Reales órdenes referentes á perso
nal, expedidas por el Ministerio de Ultramar du- 
rente la segunda quincena de Noviembre último 969

Idem 29.—Real decreto declarando cesante á P. Domín-
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go Minoves, Delegado de Hacienda de Granada;
fecha 28 del ac tu a l.................. .... ........................... 977

Otro jubilando á D. Enrique Linacero, Jefe de Ad
ministración, cesante; fecha 28 del actual  977

Otros nombrando Delegados de Hacienda, de Gra
nada, á D. José Polo; de Córdoba, á D. Ramón 
Montilla; de Guadalajara, á D. Alejo Abella; de 
Avila, á D. Guillermo Núnez, y Subdirector se
gundo de la Deuda, á D. Francisco Gambra; fe
cha 28 del actual  ..........................   977

Real orden disponiendo que el nombramiento del 
personal que se expresa es de la competencia del 
Director de Obras públicas; fecha 20 del actual. 977

Idem 30.—Reales decretos autorizando la ejecución 
por gestión directa de acarreos y transportes de 
las plazas de 1a. Habana, Cienfuegos, Puerto 
Príncipe y Batabanó á la isla de Pinos, y la ad
quisición de los efectos que se expresan á la Co
mandancia de Ingenieros de Madrid y a las Fá
bricas de Armas de Oviedo y de Toledo; fecha 29
del actual . . . . . . . . ....... ............ ........................•. 987

Otro promoviendo al empleo de Capitán de navio 
de primera clase á D. Federico Estrán; fecha 29
del actual...................................... .......  . . .    987

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito naval á
D. Telesforo García; fecha 29 del actual.............. 987

Real orden declarando compatible el cargo de Pro
fesor de Gimnástica, que desempeña D. José Gar
cía, con el de Médico de baños; fecha 18 del ac
tual ..........................       988

Idem 31.—Real decreto dictando reglas parala  forma
ción del censo en la isla de Cuba; fecha 30 del
actual  ........... ,   995

Real orden mandando que las Aduanas de la Pe
nínsula é islas Baleares entiendan como Autori
dades aceptadas para expedir certificados de ori
gen á los funcionarios y Corporaciones que se
expresan; fecha 28 del actual    . 995

Otra disponiendo que el nombramiento de Subdi
rector segundo de la Dirección de la Deuda pú
blica, hecho á favor de D. Francisco Gambra y 
Barrena, se entienda expedido á D. Pedro Fran
cisco Gambra y Barrena; fecha 29 del a c tu a l.. .  995

Otra nombrando Médico Director numerario del 
Cuerpo de Médicos Directores de baños y aguas 
minero medicinales á D. Salustiano Fernández
Checa; fecha 29 del actual...................   995

Orden de la Dirección de los Registros resolutoria 
de un recurso gubernativo interpuesto por D Isi
dro Diez Colín contra la negativa del Registra
dor de la propiedad de León á inscribir una es
critura de compraventa; fecha 6 del ac tu a l. . . .  995

Otra ídem de un id. interpuesto por el Notario Don 
Agustín Rodríguez Mellado contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de Villanueva de 
la Serena á inscribir una escritura de venta, fe
cha 9 del ac tua l  .................     996

Form an parte de es te  número de la  G a c e t a  dos p lie 
gos de índice de la s  sen ten cias de la  S ala  de lo c iv il, 
y  un pliego de índice de la s  de la  S a la  segun da, del Tri
bunal Supremo, correspondientes a l tomo II.

A N U N C IO S

fiENSO DE LAS AGUAS MINERO - M EDI Cl N ALES Di 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial .---Se im *  

de an el Almacén de ia G aceta  de M adrid r  peseta  ̂ $@4* 
ejemplar. —*

SANTOS DEL DIA
San S ilvestre , P ap a  y  confesor, y  S an ta  M elan ia , 

la  Joven .

Cuarenta horas en San Millán.

ESPECTÁCULOS
TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media. — Moda.— 

El regimiento de Lupión.—El primo Macario (estreno).
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 

Turno 1.°—El escondrijo.—Entre doctores.
A las cuatro y media —Turno 2.°—Función extraordina

ria dedicada á los niños. El escondrijo. — El maestro de es
cuela.—Rifa de un gran árbol de Noel.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media.—Función 
90 de abono.— 30 de la 3.a serie.—Turno par.— (13 día de 
moda.—El salto delpasiego.

TEATRO LA RA.— Al a s  ocho y m edia.—Función 15 de 
abono.—Turno 3.° im par.—Caerse de un nido (baile).—La pra
viana.—Arturo di Fñencarr ale (baile).—El crimen de las Vis- 
tillas.

TEATRO COMICO.—A las ocho y media.—Turno 2.° im
par.— La reja. — Zas mcmtecadas. — Diciembre 23 . — Gua..., 
gm ...

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y medí a. -  
Moda.— Chateau Margaux.—Laguardia amarilla (estreno).— Los 
camarones.—La viejecita.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La revol
tosa.—Los golfos.—El primer reserva.—La revoltosa.

A las cuatro y media.—Segunda función de Inocentes á 
beneficio de la compañía.—El brazo derecho.—La revoltosa.— 
Mesa revuelta.—Escenas y música de Agua, azucarillos y aguar
diente.—El Príncipe Roberto ó los bandidos de los Alpes (panto- 
mima).—La mascarita.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho.y media. Los ranche- 
res.—El cabo primero.—El dúo de «La A fricana»H istoria  na
tural.


